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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el EKY y la R e in a  Eegeníe (Q. I ) . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor» 
te sin novedad, en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  I). Alfonso XIII, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Artillería de la 
Armada D. José Eady y  Viaña cese en el cargo de Ofi
cial primero del Ministerio del ramo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA -CRISTINA
El Ministro de Marina,

M&nuel Pasauíii»

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nom brar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Coronel de Artillería de la Armada D. An
tonio García Díaz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Casquín.

A propuesta del Ministro da Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder 3a Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Inspector de Sa
nidad de la Armada D. Joaquín Soler y Werle.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

M anuel Pasquín*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Instrucción pública del año 1857 ‘ 

y los reglamentos dictados para su ejecución, som etie.' 
ron la enseñanza oficial á la autoridad é inspección de 
los Rectores de las Universidades literarias. Lógico era j 
quedase á, ellas también sujeto cuanto al régimen y go
bierno de las Escuelas de Bellas Artes se refiere, no 
obstante lo cual continuaron éstas por muchos años

dependiendo, como antes de la publicación de la ley, 
de las Academias respectivas.

Tan anómala situación cesó en virtud del Real de
creto de 8 de Julio de 1892, que de conformidad con el 
ilustrado dictamen del Consejo de Instrucción pública 
sometió aquellos Institutos á la regla general; pero al 
poco tiempo, sin fundado motivo y  con quebranto de la 
autoridad y prestigio del Rector, se exceptuó de la re
forma la Escuela de Bellas Artes de Valencia, que con
tinua dependiendo de la Academia.

Conviene que tal excepción desaparezca, y á ello se 
encamina el adjunto proyecto de decreto que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 18 de Enero de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
,5<5aíjsaaa Lépes Pulgeerm

! REAL DECRETO

| A propuesta del Ministro de Fomento y  de acuerdo 
con lo que informó el Consejo de Instrucción pública; 

j¡i En nombre de Mi Augusto Hijo e! R ey  D. Alfon- 
i so XIII, y  como R eina. Regente del Reino,
| Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo único. La Escuela provincial de Bellas Ar- 
> tes de Valencia se regirá en lo sucesivo por los precep- 
: tos contenidos en el Real decreto de 8 de Julio de 1892, 
, relativo al régimen y gobierno de Escuelas provincia

les de Bellas Artes.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 

ochocientos noventa y cinco.
; MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento*
Jtoaquin IPraf5^ sirves**

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.s El saludable pensamiento que informó el 
artículo 10 del Real decreto de 11 de Agosto de 1888, al 
restring ir las traslaciones de penados de un Estableci
miento á otro, circunscribiéndolas tan  sólo al caso en 
que se justifique su necesidad en cuanto á la Adminis
tración penitenciaria, ha servido á la Dirección general 
de invariable criterio, al cual ha acomodado constante
mente su conducta, con enérgica y perseverante deci
sión, siempre que se han pretendido dichas traslaciones 
por motivos de m era conveniencia particular.

Realmente, uno de los hechos que más relajarían la 
disciplina penal sería la traslación graciosa de los re
clusos, que suelen buscar, por este medio, el sustraerse 
temporalmente al régimen severo y riguroso de) P resi
dio, prolongando su permanencia en las Cárceles de 
tránsito, valiéndose para ello del socorrido recurso de 
la enfermedad, de cierta resistencia pasiva ó de otros 
artificios y maquinaciones en que tan fecunda se m ues
tra  la malicia de los penados.

La experiencia ha venido demostrando que en m u
chos casos las fagas ó evasiones, prem editadas con 
sumo cálculo y antelación por parte de los reclusos, se 
han  realizado con motivo de las traslaciones, aprove
chando la estancia en alguna Cárcel destartalada ó rui- 
nosa, que no tiene n i es fácil que tenga la vigilancia y  

• condiciones de seguridad de los .Establecimientos pe
nales*

Además de estos inconvenientes, de una trascenden
cia funesta por lo que afectan á la disciplina y régim en 
penitenciarios, no es lícito prescindir tampoco de los 
gastos nada despreciables que habrían de originar al 
Estado las traslaciones de los penados, si se accediera á 
ellas; toda vez que la conducción de los mismos tiene 
lugar en ferrocarril y  con cargo al Presupuesto, cuyo 
respectivo crédito viene aminorándose considerable
mente, obteniendo en él, á fuerza de cuidado, las m a
yores economías, que en otro caso, si se concedieran 
¿tales peticiones, no tan sólo no sería posible lograrlas, 
sino que se producirían indefectiblemente dispendios 
enormes para atender á este servicio.

En vista de tan fundadas y diversas razones, es de 
reconocida conveniencia erig ir en precepto lo que cons
tituye la tradición útil y provechosa de la Dirección 

; general del ramo, que viene oponiéndose, con firme y 
5 plausible esfuerzo, á toda traslación, cuaodo sólo reco- 
I noce el mero deseo ó interés particular de los pe- 
§ nados.
I A este efecto, y  armonizando la legalidad vigente 

sobre cumplimiento de condenas, con las prudentes re
glas, que es de notoria utilidad establecer para lo su 
cesivo;

S. M. el R ey  (Q D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo que 
sigue:

1.° Quedan expresamente prohibidas las traslacio
nes despenados, por conveniencia particular, de un Es
tablecimiento á otro, igualm ente que las de los corri
gendos de uno á otro Correccional.

Las instancias de los reclusos solicitando dichas 
traslaciones, se despacharán con un  Visto por la D irec
ción general de Establecimientos penales.

2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el número an
terior las solicitudes referentes á los que, teniendo más 
de sesenta años de edad, cumplan condenas de cadena 
y  reclusión perpétmis, cadena temporal, reclusión m i
litar perpétua, reclusión temporal ó reclusión tempo
ral m ilitar, en los Presidios de áfrica, y  reclamen ser 
trasladados á la Península; así como las de los reclusos 
á  quienes se conmute, por indulto, la pena á que h u 
bieren sido sentenciados.

En el prim er caso, serán trasladados á los Estable
cimientos que previene el art. 5.° del Real decreto de 
11 de Agosto de 1888, y en el segundo se trasladarán á 
los que correspondan, atendida la nueva pena y  según 
la clasificación establecida en el citado Real decreto; 
instruyéndose al efecto, en ambos casos, por la Direc
ción general, los oportunos expedientes en q u e  consten 
precisamente las circunstancias expresadas.

3.° Cuando un reo esté cumpliendo una pena y  se le 
impusiere otra más grave, será trasladado al Estableci
miento en que deba extinguir la pena mayor, á fin de 
que obtenga el debido cumplimiento lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 9 de Abril de 1888, so
bre prelación de condenas.

4.° Los penados que deban sufrir condena en la P e
nitenciaria Hospital del Puerto de Santa María, en 
observancia de lo preceptuado en el art. l.°  del Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886, serán trasladados 
por la Dirección general á dicho Establecim iento, lle
nándose previamente el requisito exigida en el a rt. 7.° 
del mismo Real decreto é instruyéndose el oportuno 
expediente.

5 ® Cuando por supresión de algún  Establecimiento 
ó por otra j usta causa, que se funde en el interés del 
servicio, fuere necesario acordar &Ia traslación de pena*
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dos, se instruirá el  oportuno expediente, y en su vista 
se acordará la resolución que proceda, teniendo en 
cuenta la clasificación por condenas, establecida en el 
Beal decreto de 11 de Agosto de 1888.

1.º Si se reclamase, para atender á las necesidades 
del ramo de Guerra en las plazas de Africa, por las Au
tor id a d e s  militares de las mismas, un número determi- 
aado de penados, la Dirección general de Estableci
mientos penales facilitará los más aptos al efecto; pero
siempre entre los que, por la índole de sus condenas, 
estén comprendidos en los artículos 1.® y 2.°, pá"afo 
último, del Real decreto de 11 de Agosto de 1888, y no 
se hallen próximos á cumplir sesenta años de edad.

En ningún caso se acordará la traslación de tal ó 
cual penado pedido nominalmente.

7.® Los Directores de las Penitenciarías se absten
d r á n  d e  proponer traslación ninguna de penados, ale
gando el carácter díscolo ó indisciplinado de éstos.

Si lo hicieren, se denegará de plano la traslación.
Y 8.° Los Gobernadores civiles no podrán acordar 

por sí la traslación de reclusos de un Correccional á 
otro, hallándose limitadas sus atribuciones en este pun
to á ejecutar, por medio de la Guardia civil, las órde
nes de conducción que les trasmita la Dirección gene
ral de Establecimientos penales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1895.

MADRA

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta úni

ca de ese Consejo; S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en s u  
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar Catedrático de Instituciones de Derecho canó
nico de la Universidad de Santiago á D. Ramón Gutié
rrez de la Peña y Quiroga, que en la actualidad desem- 

, peña en la nr'sma la de Derecho político y administra
tivo con el carácter de numerario y  sueldo que en la 
actualidad disfruta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 ue Enero de 1895.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

1.º Octubre 1894. Mandando expedir Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Benzú á favor de 
Doña María de los Dolores Gasset y Alberni, por fallecí- 

, miento de su padre.
4 id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín de 

ATteaga y Bchagüe, Marqués de Santillana, Conde de 
Corres, hijo de los Duques del Infantado, para contraer 
matrimonio con Doña Isabel Folguera y Moreno, Con
desa de Santiago.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Isabel 
Folguera y Moreno, Condesa de Santiago, para con
traer matrimonio con D. Joaquín de Arteaga y Echa- 
güe, Marqués de Santillana, Conde de Corres, hijo de 
los Duques del Infantado.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Lope de 
Hoces y Losada hijo de los Duques de Hornachuelos, 
para contraer matrimonio con Doña Paz ¡Olalla y Casa- 
sola de la Torre.

10 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués del Castillo del Valle de Sidueña á fa
vor de D. Francisco de Asís Ponee de León y León, por 
fallecimiento de su padre.

12 id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
Arteaga y Gutiérrez de la Concha, Marquesa de Guada- 
lest, para contraer matrimonio con D. José Luis de la 

¿Torre y Coloma.
13 id. Concediendo Real licencia é  D. Fernando Al

fonso y Zurita é Izquierdo, hijo de los Marqueses de 
Canupo Real, para contraer matrimonio eon Doña Isa
bel Uidalgo y Colón.

27 íoL Mandando expedir Real carta de sucesión en : 
el título de Conde de la Real Piedad á favor de D. Die
go Chico1 de Guzmón y Chico de Guzmán, por fallecí- j 
miento de D. Pedro Chico de Guzmán. i

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión i

en el título de Marqués de los Salados á favor de Don 
Carlos Núñez Granés, por fallecimiento de su padre.

10 Noviembre. Concediendo Real autorización para 
usar en España el titulo de Conde de Mora (Pontificio) 
á Doña Concepción Fernández del Olmo.

17 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el titulo de Marqués de Oroquieta á favor de D. Domin
go Moriones y Larraga, por fallecimiento de su padre.

24 id. Mandando expedir Reál carta de sucesión en 
el titulo de Conde de Clonard á favor de D. Serafín de 
Sotto y Aguilar, por fallecimiento de su padre.

3 Diciembre. Concediendo Real licencia á Doña Do
lores Hoscoso y Osorio, hija de los Condes de Fontao, 
para contraer matrimonio con D. Ricardo Abella y 
Fuerte»

7 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en el 
títulu do Marqués de Cervera, con Grandeza de España, 
á favor de D. Alfonso de Bustos y de Bustos, Marqués 
de las Almenas, por fallecimiento de su abuelo.

10 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Torralba, 
que fué la de un antiguo señorío de su casa, á favor de 
Doña María Aurora de Pedro y Urbano.

11 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Conde de Castrillo, con Grandeza de Es
paña, Conde de Orgaz y Conde de Sumacarcel, á favor 
de D. Esteban Crespi de Yalldaura y Fortuny, por fa
llecimiento de su padre.

13 id. Concediendo Real licencia á D. Francisco de 
Borja Patiño y Mesa, hijo de los Marqueses de Castelar, 
para contraer matrimonio con Doña María López de 
Ayala y Jove.

17 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Plasencia, con Grandeza de Es
paña, á favor de D. José de Arrózpide y Alvarez, por 
fallecimiento de su padre.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Serdañola á favor de Doña 
María del Carmen de Arrózpide y Alvarez, por falleci
miento de su padre.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.

Aprobada por Real orden de 7 de Noviembre del año últi
mo la impresión y encuadernación de la Estadística indus
trial y de comercio correspondiente al año económico de 
1890-91, cuyo trabajo formará un cuaderno de 490 á 495 folios 
en cuarto mayor, se saca á pública subasta la ejecución del 
expresado servicio, bajo las condiciones siguientes:

'1.a La impresión, cuya tirada será de 1.000 ejemplares, 
deberá hacerse con tipos claros ylimpios, iguales ó parecidos 
á los de las Estadísticas anteriores, debiendo facilitar opor
tunamente las pruebas necesarias.

2.a De los 1.000 ejemplares, 950 se imprimirán en papel 
continuo, y 50 en papel más superior, ajustándose parala cía
se de éstos á les muestras existentes en el Centro contra
tante.

Los 950 ejemplares impresos en p¿pel continuo se encua
dernarán rústica, con las portadas correspondientes, y los 
50 de lujo en cartulina y tela con les membretes de las cu
biertas estampados y dorados.

3.a El pkzo en que deberá darse por tmiiuado el servicio» 
con la entrega de los 1.000 ejemplares en 1a Di eeción gene
ral, será el da cuarenta y cinco días, contados desde el si
guiente ai en que se le comunique la aceptación de su pro
puesta y danza.. . . 1 :

4.a La subasta se verificará en la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos el día 9 de Febrero, á las tres de 
la tarde, ante uoa Junta compuesta del limo. Sr. Director del 
ramo y repres»ntacióia del Sr. Interventor general, Director 
general de lo Contencioso y Notario público.

5.a El tipo para k  subasta será el da 4.500 pesetas, y las 
proposiciones deberán hacerse eri pliegos cerrados, que se 
presentarán hapta la hora séualada en la condición que ante
cede, con sobre rubricado por el interesado, expresando el 
objeto de la proposición contenida en el mi»mo, incluyendo 
dentro del sobre la cédula per.- onal, el recibo de la contribu
ción industrial como impresor, correspondíante al trimestre 
anterior, y la carta de pago que justifique haber constituido 
como da pósito 100 pesetas en la Caja geneiaL -

6.a Los pliegos se numerarán según el orden de su pre
sentación, y para que sean admitidos, los interesados cum
plirán estrictamente con lo dispuesto en la cláusula anterior.

7.a Comenzada la subasta se abrirán lo» pliegos que hayan 
presentado lo» licitadores hasta la hora de su admisión, y se 
adjudicará provisionalmente el remate á la proposición más 
ventajosa, ínterin recae la aprobación del Excmo. Sr. Minis
tro. Si entre las que resultaren hechas apareciesen dos ó más 
iguales, se abrirá licitación verbal por un cuarto de hora, en 
que ¿o admitirán pujas'á la llana en baja, aceptando la que 
sea más beneficiosa, y si continuaran iguales, decidirá la 
suerte la que deba admitirse.

Una voz presentadas las proposiciones, no podrán retirar-, 
se bajo ningún pretexto.

8 1 El contratista quedará obligado al otorgamiento de la 
sorreapondieate escritura en el término de jos seis días si
guientes al e» que se le notifique la aceptación de su propues- 
af prestando la fianza de 450 pesetas.

9.a Los gastos de ésta, talea como la inserción del presen
te anuncio, derechos de Notario, escritura, papel y demás re
glamentarios, serán de cuenta del contratista, que para ello, 
además de la fianza, cuyo resguardo no le será devuelto hasta 
la terminación del contrato, obligará en la escritura sus bie
nes y rentas de todas clases.

10. Se descontará al contratista el 1 por 100 de la cantidad 
precio del servicio, con arreglo á lo determinado en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1893, creando el impuesto sobre 
pagos del Estado.

11. Los casos no previstos en las anteriores condiciones y  
los incidentes á que pueda dar origen la celebración y cum
plimiento de la presente subasta, se resolverán con arreglo 
á las disposiciones vigentes, que se considerarán como parte 
integrante del presente pliego, debiendo los licitadores tener 
entendido que los de proposición que presenten para tomar 
parte en la subasta serán desechados si no se ajustan con 
exactitud al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecin o  d e    enterado del p liego  de co n d ic io 
nes in serto  en la G a c e ta  de  Madrid , n úm ero  , fecha  .
para contratar en pública subasta la impresión y encuader
nación de la Estadística industrial y de comercio del año eco
nómico de 1890 91, se compromete á ejecutar todo lo que en 
él se contiene por la cantidad d e , . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Las Estadísticas de años anteriores y los muestras del pa

pel en que deberá hacerse la impresión, estarán de manifiesto 
hasta la hora de la subasta en el Negociado correspondiente 
de la Dirección general.

Madrid 9 de Enero de 1895.—El Director general, Ramón 
Crós.== Aprobado.=E1 Ministro de Hacienda. J. Canalejas.

Dirección general de Aduanas.

En cumplimiento do lo prevenido en Real orden de 11 del 
corriente, el día 25 de Febrero próximo se celebrará subasta 
pública en este Centro directivo para la enajenación del pa
pel inútil que existe en el Archivo del mismo.

El tipo mínimo admisible es el de 12 pesetas por cada 100 
kilogramos, incluyendo el peso de los cartones cubiertas que 
tienen algunos paquetes, y sujetándose el rematante á las 
condiciones contenidas en el pliego de condiciones que se 
hallará da manifiesto en esta Dirección general.

Las proposiciones se admitirán desde las tres á las tres y 
media de la tarde de dicho día, en pliegos cerrados, redacta
dos en papel del Bello 12.°, á los cuales ha de acompañarse 
carta de pago de la Caja general de Depósitos que acredite 
haber consignado en la misma la cantidad de 500 pesetas, ó 
su equivalencia en valores públicos á los tipos que establecen 
las disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
de proposición que aparece al final del citado pliego, que po
drá examinarse en el Negociado de subastas de esta direc
ción general, todos los días laborables, desde las once de la 
mañana hasta las cinco de la tarde.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar su cédula personal.

Madrid 11 de Enero de 1895.=E1 Director general, Esta
nislao G. Monfort.

Banco de España.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la primera 
sesión de la junta general ordinaria de señores accionistas 
que corresponde al presante año se celebre ü  día 5 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio frocial del 
Banco.

Ésta sesión, conforme al art. 93 del reglamento, se dedi
cará únicamente á la lectura y reparto de la Memoria, del 
balance y de las propesiones del Consejo, así como á recibir 
las que ae presénten por los concurrentes, con arreglo al ar
tículo 95 del mismo reglamento.

Habiendo de mediar entre la primera seBión y la« siguien
tes el intervalo de cuatro díasj según el citado art. 95, con
tinuarán las sesiones el domingo 10 de M&rzo» á la una de la 
tarde, para la discusión de la Memoria, balance y proposicio
nes del Consejo y de los señores accionistas.

Según lo prevenido éh él art. 54 dé los estatutos, tienen 
derecho á concurrir á la junta todos los que en 5 de Diciem
bre último posean en propiedad ó usufructo 50 ó más accio
nes, siempre que las conserven inscritas á su nombre el día 
de la celebración de aquélla. La lista de todo* ellos, aprobada 
por el Consejo de gobierno, se fijará en las oficinas del Banco 
en Madrid y en las de sus sucursales en provincias.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta decreta
ría las cédulas de entrada desde el día 25 de Febrero, ep los 
que no séan feriados, á las horas de oficina, sin, cuyo requi
sito no podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse.

Las mujeres cass-ks, los menores, las Corporaciones, es
tablecimientos públicos y testamentarías, podrán, concurrir 
por medio, dé sus representanteslégítimo». La viadas y sol
teras puedeníBombrar al efecto ápódéradóé espádales.

Ló qftté áé anunck para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes interese.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núin. 331:485, expedido por este establecimiento en 17 
de Abril de 1894 á favor de D. Ramón-Fernández Hontoria, 
se anuncié al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos rnesés, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, él Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Enera de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1358
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Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante los meses de Noviembre 
y Diciembre últimos por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numetíciái c a p i t a lde las inscripciones CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS Pesetas.

2.285 Particularesy co lec ti
vidades no
transferí-
bles.......... Comunidad de Presbíteros de Santa Eu

lalia de Palma de Mallorca, por las
obras pías de D. Antonio Pellicer,
Doña Ju*na María Carneé, Doctor
D. Baltasar Calafat y Migué! Es té vez,
que administra.. .  .., .. . . .............. Baleares...... 471‘51

2.286 íd e m ... . . . . Comunidad de Presbíteros de Santa Eu
lalia de Palma de Mallorca, por cen
sos......................... .............................. Idem. •••••• 11.634*17

2.287 Idem.»........ Manda pía del presbítero D. Salvador
Vadell.......... ....................................... Idem........... 1.224*18

2.288 Idem........... Idem del id. D. Jerónimo Cardona....... Idem........... 234*82
2.289 Idem.. . . . . . Idem de PedroPeris.............................. Idem........... 322*87
2.290 Idem........... Idem de Jaime Valla é Isabel Aguiló... Idem.. . . . . . 21*74
2.291 Idem.......... Idem de Nadal Vallcspín................... Id e m ....... 46*97
2.292 Idem ,......... Idem del Doctor D. Bartolomé Artigas. Idem. . . . . . . 939*27
2.293 Id e m ..... .. Idem de D. Bernárdo Terraza................ Idem.*.». •• 397*88
2.224 Id em ..... . . Idem de Doña María C&rb mell.............. Idem.. . . . . . 156*53
2.295 Idem.. . . . . . Memoria fondada en el Colegio de Ni

ñas Huérfanas dé la ciudad de Sala
manca por D. Diego de Moro, agrega
da al Colegio........................................ Salamanca. • 11.283

2.296 Idem.......... Colegio de Niñas Huérfanas de Sala
manca................................................... Idem........... 16.824*04

2.297 Idem ... . . . . Hospital del Santísimo Corpus Cbristi
de Casarrubios del Monte.................. Toledo...... 8.900

2.298 Idem........... Junta de Beneficencia de Briviesca, pro
vincia de Burgos, como patrotía de las
Escuelas de párvulos en aquella villa,
fondada por D. Manuel de la Cuesta, ‘
Lectoral de Yalladolid, con bienes de
Doña Teresa de Arce Villegas, para
que con los productos de esta lámina
atienda al sostenimiento perpetuo del
personal y material de aquella Es
cuela. ............................................. . Burgos......... 37.500

2.299 Idem........... Hospital de San Miguel de la villa de
Pastrana............................................... Guadalajara. 6.700

803 Idem trans-
feribles. •. Doña María Teresa Ottolini Magalhaes

Caldeira................................................ Madrid........ 104.632*81
804 Idem........... Doña María Elisa Ottolini Magalhaes

Caldeira..........  ................................... Idem........... 104.632*81
805 Idem. . . . . . . D. Carlos Navarro y Padilla.................. Idem........... 300.000

1.913 Instrucción
pública... . Obra pía de D. Melchor Borruel, perte

neciente al Cabildo de Boltaña......... .. Huesea; 8.531*14
19.862 Propios....... Ay untamiento de San Amaro. Orense...... 161*52
19.863 Idem. . . . . . . Idem de Gudins. Id e m ..... .. 102*56
19.864 Idem. . . . . . . Idem do BanobareS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca.. i 9.500*69
19.865 Idem.......... Idem de Montpaláü.. • ............. . Lérida... •. 101'22
19.866 Idem. . . . . . . Idem de Miralcáihps. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . .  • 512*57
19.867 Idem........... Idem déTorreper^ilJ.. . . . . . . . . . . . . . . Jaén. *...««.' 2.479*16
19.868 Idem. . . . . . . Idem de Bai ién. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . Idem. . .  o. 3.053*08

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 630.364*54

Conversiones.

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pesetas. Pesetas.

1 Título de la Deuda perpetua 1 Residuo dé la renta al
al 3 por 100 interior, émisión 4 por 100 interior, nú
de 1880, serie A, húm. 69.421. 1.000 mero 39.227 y un reci

bo á metálico por in
12*50

Intereses capitaliiables dé la
tereses atrasados. • 437*50

2 Íítulps de la Deuda
Deuda corriente al 5 por 100 perpetua al 4 por 100
no negociables..;. . . . . . . . . .  ¿. 52.126*29 interior, serie O, nú

meros 47.937 y 38; un 
residuo dé la propia 
clase y renta, número 
39,228 y 2 recibo» á
metálico por intereses

10.235*54 1.098
1 Título de} 3 por 10Q interior,

devengados. . ......... .
. 3 Títulos de la Deuda

serié F, núm. 17.648, emisión perpetua interior al 4
de 1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 por 100,1 serie Ay nú

mero 126.404; 2 serie 
C, números 47.939 y 
40; un residuo de la 
propia cl»se y renta, 
núm. 39.229 y 3 reci
bos á metálico por in

4.956*65
10 Títulos del 3 por 100 interior,

tereses devengados • • 10.937*50
2 Títulos dé la Deuda

emisión de 1870, serie A, nú- perpetua al 4 por 100
méros 100.702 á 5,101.735 y 36, interior, s^rié A, nú
126.060 y 61,126.226 y 128.276. 2.500 meros 126.405 y 406;

un residuo de la pro
pia clase, núm. 39.230 
y 3 recibos á metálico 
por intereses deven

,
gados...................... 1.093*75 476*67

Una inscripción 4 por 100 in 5 Títulos de la Deuda
transferible, húm. 1.724...... 29.000 perpetua al 4 por 100 

interior; 3 serie A, nú
meros 126.407 á 9; 1 
serie J?, núm. 35.435 
y 1 serie 2?; número
15.779............... . . . . . [29,000

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.
Pesetas.

Metálico
Pesetas.

66 Títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; 43 serie 
G,  números 480,11.601,19.763 
al 768, 20.979 é 88, 21.064, 
21.247 á 53,21.494 á 504,24.938 
á 40. 37.911 á 13; 23 de la se
rie H, números 8 547, 10 837 
á 50, 10.897,11.011,11.064 y 65 
11.369 y 70, 16.853 y 28.799...

13 Residuos Deuda amortizable 
al 2 por 100 interior, números 
35 037 á 49................................

11 Títulos de la Deuda amorti
zable al 2 por 100 interior; 6 de 
la serie 1% números 58.088 á 
90 y 58.092 á 94; 5 de la serie 
2.a, números 55.258 á 60, y 
55.262 y 63................................

Intereses de las láminas de Deu
da corriente al 5 por 100 no 
negociable, números 12.699 y 
27.858, desde 1.° de Enero de 
1825 hasta 80 de Junio de 1851..

Certificación supletoria por baja 
del capital de la inscripción 
del 3 por 100, núm. 48,389, de 
permutación de bienes del 
Clero..........................................

3 Documentos interinos por in
tereses de la Deuda corriente 
del 5 por 100 á papel, números 
975,977 y 978...........................

8.900

2.021*50

8.000

85.124*35

7.085

3^0.720*68

Para su conversión en
una Inscripción in
transferible....................

Paia su pago en metáli
co con arreglo á la ley 
de 2 de Junio de 1885.

Para su conversión en 
títulos del 4 por 100 
amortizable con arre
glo á la ley de 9 de Di
ciembre de 1881.........

6 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 
interior;2 serie A, nú
meros 126 422 y 23;
1 serie B,  núm. 35.441 
y 3 serie O, números 
47 944 a 46; 2 residuos 
de la propia clase y 
renta, núms. 39.231 
y 32 y 6 recibos á me
tálico por intereses 
devengados................

2 Títu'os de Ja Deuda 
perpetua al 4 por 100 
interior; 1 serie A, nú • 
mero 126.424 v 1 serie 
B j  núm. 35 442; 1 re 
siduo déla propia cla
se, número 39.238 y 5 
recibos á metálico por 
intereses devengados.

5 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 
interior; 1 serie i?,nú* 
mero 35.443; 3 serie G, 
números 47.947 á 49;
1 serie F ,  núm. 13.459 
y 1 reBiduo del 4 por 
100 interior, número 
39.234.........................  <

»

p

>

18.75811

3.099*68

67.653*07

>

9

P

2.384*65 

i , 190*50 

>
11 Inscripciones intransferibles 

del 4 ñor 100, números 139, 
166,508,1.139 y 40,1 226 á 28, 
1.411,1.467 y 1.518.................. 237.181*15

13 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 
interior; 4 gftrie A, nú- 
meroB 126.425 á 28; 2 
serie Cy DÚms. 47.950 
y 51; 2 serie 2>, núme
ros 29.190 y 91; 2 se
rie números 15.780 
y 81; 3 serie Fy núme
ros 13 460 á 62; 2 resi
duos de la propia cla
se, núms. 39.235 y 36 
y un recibo á metáli
co por los intereses 
desde 1.° de Julio á fin 
de Septiembre de 1893 
de la inscripción nú 
mero 166..................  237.18!*® 1.742*49*

226 Títulos del 4 por 100 inte
rior: 3 serie A, números 28.495 
á 497; 1 serie C, núm. 47 416; 
147 serie G , números 16.607 a 
657, 17.538 á 41, 17.948 á 59, 
19.769 y 70, 20 963 á 78, 22 663 
y 64,24.672 á 74,26 207,26.211, 
26 500 y 501, 28.297, 34.806 á 
14, 35.168 y 169, 37.780 á 87, 
38.823 á 29, 39.041, 55.908 á 
932; 115 serie i?, números 7 001 
á-15, 7.136, 7.137 á 150,8.431, 
8.470 á 95, 9.862,10.113 á 118, 
10.827 á 86, 10 89 5 á 896, 
11.664, 11 834 á 43, 13.357, 
18 706 á 708, 18.672 á 81, 
18 944, 19.615 á 19, 20.292, 
29.800 á 304............. . 42.200

Para su convergió a en 
inserí pciones intrans- 
feriDlas...................... . » »

2 Inscripciones intransferibles 
del 4 por 100 interior proce* 
dentes del SO por 100 de Pro
pios, números 4.290 y 6 510..»

1 Bono del Tesoro dé la  primera 
emisión* núm. 817.274, impor
t a n t e . . . . . . . ............................

45 285 53 

500

4 Títulos di t la Deuda 
perpetua ai 4 por 100 
interior; 1 s*rié B , n ú 
mero 35.¿ ,46; 1 serie C\ 
núm. 47; ¿62; 1 serie />, 
núm 29 192; 1 serie B. 
núm. ! r¿.782 v 1 
dúo nú .mero 39.2‘ 7 de 
285 pesetas 53 cénti
mo*-. ................... .........

Par* s j. cfluj^ por tro 
de V i emisión de 1S79.

45.28553 » 
» >

10 Residuos dé la Deuda am or
tizable al 2 por 100 interior, 
números 34 960,34 981,34.990, 
35.000, 35.017, 35.021, 35.023, 
35.029,-35.031, 3 5 .0 3 4 .;.;..... 1.285*11

Para au pago á metálico 
«c n arreglo á la ley de 
2 de Junio de 1885... » i

2 Inscripciones traneferibles del 
4 por 100 interior, números 
201 y 274.................... 171.500

14 Títulos de la Dauda 
perpetua interior al 4 
por 100; 7 serie A , nú
meros 126.440 á 446; 
1 serie B ,  núm. 35.448; 
3 serie O , números 
47.963 á 963; 3 *erie Fy 
números 13.463 á 465
y 2 residuo» del*pro- 

' pía cías* y renta n ú 
meros 39.238 y 239.. • 171.500

1 Título 3 por 100 interior, serie 
. D, núm. 8 564, de la emisión 

de 1 8 8 0 ,.,,....................... . 12.500

1 Títu o de la Deuda 
perpetua al 4 por 100
interior, serie C, nú
mero 47.966 y 1 resi
duo de la propia cla- 
sr, núm. 39.240, y 3 
recibos & metálico por 
intereses atrasados... 5.468*75 2,055‘S
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. _ CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos,
Pesetas,.

Metálico,
Pesetas*

2.500 Titnloa del 4 por 100 inte Rara su conversión en
rior: 2 000 serie G» números una inaeripcióntrans-
4,458 i* 6.557; 500 serie#, nú

300.000
ferible* •«•**. ••»••*•• a a

meros 1,662 á 2.161...........* • •
3 Títulos de la Deuda2 Inscripciones* transferibles del

8 por 100 diferido» números
4.800

interior al 4 por 100,
1.431 y 2,000... • *•••------------ serie A  núms. 126.447

ai 126.449; 2 residuos 
de la propia clase» nú
meros 39,241 y 42 y  4 
recibos á metálico por
intereses devengados. 2.100 569*70

3 Residuos de Deuda amortiza- Para su pago 6 metálico
ble si 2 p-r 100 interior» nú con arreglo á la ley de
meros 12.362, 13.094 y 13.139. 592‘50 2 de Junio de 1885,.,

2 Títulos de Deuda amortizabas Para su conversión en
«1 2 por 10O interior, números Deuda amortiza!)!e al
58.084 y 87 de la serie' primera

1,000
4 por 106................. a

y emisión de 1.° Enero de 1877,
Para su conversión en1.500 Titules de Deuda perpetua

si 4 por 100 interior, serie JET, una inscripción trans-
números 2.162 á 3 .66 1 ........ 800.000 feríble................. .. » >

To t a l •,.*•••* *•»« 1.660.32211 T o t a l . . . 602.750‘58 16.486 41

Am ortizaciones.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS

2 Títulos do 3a Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100 interior: 1 de 
la seria 1 a, núm. 58,091, y 1 
de la serit 2 n nú na. 55.261...

1 Título de la Deuaa sin Interés 
procedente del Personal, serie 
A,  núm. 77 813 v 1 Residuo 
de la propia ciase, número 
42.672........... .............................

1.500

375

Para su pago en metálico por salir amortiza
dos en Junio y Diciembre de 1881.

Para su pago en metálico por haber sido ad
mitido en la subasta celebrada en 30 de No
viembre de 1894.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas* CRÉDITOS EMITIDOS

I Título de la Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100, serie 1.a, nú
mero 58.066............... ............. 500

Para su pago en metálico por haber salido 
amortizado en el sorteo de Diciembre de 
1877.

1 Acción de Obras públicas, 
emisión de 1.° de Julio de 1858, 
número 28.420.......... ............... 500

Para su pago en metálico por habar sido ad
mitidos en la subasta celebrada en 20 de 
Diciembre de 1894.

7 Acciones de Carreteras, emi
sión de 31 de Agosto de 1852, 
números 6.069,21.371 á 21,374, 
24.719, 25.060........................... 3.500

Para su pago en metálico por haber sido ad
mitidas en la subasta celebrada en 20 de 
Diciembre de 1894.

1 Obligación de Ferrocarriles, 
emisión de 20 de Septiembre 
de 1861, núm. 105.869............. 500

Para su pago en metálico por haber sido 
amortizada en 30 de Diciembre de 1872.

6.875

C a n je s .

Pesetas. Pesetas.

39 Resguardos que comprenden 
504 recibos y 7 residuos del 
empréstito de 175 millones de 
pesetas» presentados con fac
turas núms. 11.167 al 11.174, 
importando la décima parte 
que se amortiza......................

8 Resguardos, números 11.113 
al 11.120, representativos de 
la décima parte del valor no
minal dedos recibos y residuos, 
importantes por capitales é in
tereses .................................. ..

440*89
454*08

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° <del Real di»
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 9 de Enero de 1895.=® Director general, M. Gómez Sigura.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

SubsecretariaSECCIÓN DE SANIDAD

MatteU* «9 m  ínámtmmtei, e«euáfi&®d&$ por $mo, edad, ettado y  enfwmdedes, vmñcadai e% los mmtt&i&s de esía eapitalegéfá 19 de Miera 4$ 18%.

Se

B
*■ A » «

Años
■le «daé

SIASSTICACIÓS! 
de la enfermedad.

eanu
b lug&Y del Mleeimient®, o**wtvaeiosM

T
I I
*8
? Sr

8BV08 Años
do «dad ElifABO 1« «nftraedad.

cáx&a
b tmg&s dei ianecb&ta&*e» vmmykQmwm

Varón ,
ídem ..<«.•
i d o » . *

1 P*.. . . . . . Sarampión Sombrerería, 8 . ............. > 35 Hembra*. Feto Ang.a de los Mancebos» 7. 
Hortaleza, 128. t.. . . . . . . .  *
Paseo de la Castellana, 63 
Hospital provincial..
Ferraz, 4 8 ...................
Cerro de los Cuervos, 3 ..
Toledo, 118.............
Duque de Osuna, 1 ...  • •.

i.
1 10 m.

23 Soltero •.
ídem., •*•••*««...•
Tuberculosis. • • • • •

Buenavista, 44.............
C. de Car&banchel, 3.......

>
>

36
37

Idem .... 
I lem. • •.

62
67

V iuda... 
í á « . . . .  
Soltara*..

Embolia.................
Aneurisma.............
Lesión del corazón.
Bronquitis.............
Idem. ............... .

>
flj
i
5
6

 ̂ c f.. * 2 P., . . . . .  • Idem......... Tahona de las D esca l 38 Idem.. .  • 47

1 P . . . . . . . . Difteria.........•»•. •
zas, 4.

Cristóbal Bordíu, 26*. •• •
>
>

39
40

Idem .... 
Idem. •..

2
3

P .. . . . . . .
p .............e * „ , 

Idm*., .* Feto. Hospital Provincial. • •. • • » 41 Idem. • 7 m. p............. Idem.. }
7 Tdfl'ífr,,. „ . 58 Viudo,.. Lesión cardiaca.... Calvo Asensio, 11. *........ 42 Idem • • •. 2m.

1
p ....... .. Idem.. »»•••«••••«• j,

R Idem. . . . Colapso cardíaco, , Judicial. 43 Idem. *•. P . . . . . . . . Idem Rosario, 21*.• •*•••••• .
9 Idem.. •, 63 U&s&do.. Laringitis..............

Idem
Santa Engracia, 8 9 . . . . . . > 44 Idem.. . . 3 P*. Idem.. Carretas, 16. •••••*«*••* y

¿0 Idem, •., 4 m , P....... . Peligros, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 4 8 .. ..

> 45 Idem.. •. 1 P............. Idem..................... Santa Engracia, 1 25 ..... £
11 Idem ..,. 4 m. P............ Bronquitis............ » 46 Idem 1 p ............. Idem.

Derrame plcuríti
co.

Urgel, 6 . . . . . . . . ............. >
12
m
14:

I4*m. . . .
Idem

4 m. 
6 m

P. . . . . .  0 . Idem................ »• • Tres Peces, 16 .••••••••• > 47 Idem .... 42 Viuda....
p ,. . . . . . . Idem........... .. Mendizábal, 6 2 . . . . . . . . . . > Luchana, 38.......... p

Idem. 9 m. p , . 1Idem.................. * Toledo, 100...................... * 48 Idem • • • • 33 Casada
Idem-.. .  * 
,Ldsm.. •.

Idem*. • Rev Francisco 1 0 , . . . . . . %
Í¿ Idem.. , . • 37 Bollero • * Pulmonía. , , .  • • ,.. Mayor, 9 2 ...* ..« ............. a 49 Idem, . . . 62 Pulmonía.. Habana* 4 . . . . . . . . . . . . . «
¿6 Idem ,.., Casado.. Congestión pulmo 

nar. •••••••••*••:
50 Idem.. . . 44 Idem .. . . . . . . . . . . . Marcenado, 6.••.••••••••

Galileo, 5 6 . . . . . . . . . . . . . . Judicial. 51 Idem. •. • 65 ídem ....
p............. Hospital Provincial,, 

Encomienda. 9 . ,
>

Idem .,.. 60 ídem**.. • Catarro senil.. .  •. • iValenzuela, 6 ............... .. a 52 Idem.. . . 9m
2

69
64

Idem ....»h
19
m

Idem___
Idem. . . .  
Idem.. . ,

19
74
50

Soltero • 
Vfudo..» 
basado •.

Peritonitis,. • ........
Nefritis intestinal 
Uremia-.. . . . . . .

Olivar» 1 2 , . . . . . . . . . . . . . .
Farmacia, 6 . . . . ...............
Tudescos, 7 , . . .................

>
»

53
54
55

Idem .... 
Idem .... 
ídem.. •.

Viuda...* 
Casada. 
Idem.. 
Viuda.. . .  
Casada •• 
Viuda.*'». 
Idem. . . .  
Soltera..

B r o n eopneumonía 
Catarro pulmonar.. 
Idem.. ••••••«•••••

Infantas, 8 . . . ........... ..
Paseo del Canal, 4......... .
Topete, 6 . . . * ......... *• • • *

>
>£

21 Id em .... 67 í d e m . , Pro sialismo, tercer 
período*•*•••••* Hospital Provincial.........

Amor de Dios» 8 .,...........
Doctor Fourquet, 2 7 .. . . .  
Plaza Mayor, 27

56
57

Idem .... 
Idem.. . .

85
70

Catarro senil.........
Idem................. .

Pizarro, 22...............
Doctor Fourquet» 2 6 ,..» .

>
22
3*

Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem,. , ,

2
62
22

P ... . . . . .
□asado* •.
do litro •,

Cerebritis....... .
Anemia cerebral,.. 
Fractura del cráneo 
Raquitismo*. . . . . .
Viruela.

Judicial.
5»

58
59
60

Idem.. . .  
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....

58
78
46
32

Cirrosis hepática. • 
Diarrea senil . . . . . .
Catarro vexical... .
Consecuencia d e l  

parto*. . . . . . . . . .
Congestión c e r e 

bral.. • •••••........

Plaza de la Villa. 6 . ........
Serrano (cuartel), 46 
Hospital Provincial.» .7 ..

>
>

25 Idem. . . . 3 P .... Santa María» 38•••••>••• 61
26 3 P.lllllll Galileo» 40............ ........... > Mato_____  _____  1
27 íd e m ..., I P ... . . . . . Sarampión. Ventosa» 9 . . . . .  • * ••••••• > 62 Idem .... 60 Idem ,...
28 ídem.. . . 50 Viuda.,, Tuberculosis......... Caravaca, 11................. > Ave María, 24 •••.»••••» >
29 ídem .... 11 ' *« ****«« * Idem.. Caramil, 1......... .............. > 63 Idem ... . 2 m. P............. Meningitis.............

ídem.... ••••*•••••
Angel, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . >

30 Idem 5 d. P. . . . . . . . Sífilis infantil.. . . . Paloma, 14........................ 64 Idem.. •. 10 m. p............. Príncine 17 . . . . . .
31 I lem . . . . e P* •. \\\ 1 * Crup • *.<«.,. *«**•» 

Disentería., ....<*•
Arango, 6*.
Hospital de la Venerable 

Orden Tercera....... .

* 65 Idem.. . . 6 m. P,........... Eclampsia.............
Parálisis...............
Inanición...............

Encomienda, 14.........
Bravo Murillo, 4.......
Ouevedo. 10.

>
32 I iera.. . . 69 Viuda* II !

>
66
67

Idem ....
Idem ....

77 
2 d.

Viuda. . .  
P.............

21
&33 ídem 48 Mam» •. • Carcinoma mama 68 I d e m . , 13 d. P , . . .___ Falta de desarro

llo ......................izquierda •«••*.. iSan Miguel, 18,...........
Gonzalo de Córdova, 5 ...

a San Ildefonso, 3 2 . . . . . . . . >
34 Idem. . . . Peto.. p 69 Idem..*. 5 p............. *,9

R E S U M E N
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas'y contagiosas........................ 5 8 13En el claustro materno................ .................... *..................... 1 » 1
Accidentes de la dentición..................... ... .............. ............. . > > y
# | Circulatorio.................... ...................*.............. 2 3 5

S 1 Respiratorio..®»............................... .............  ..• ...• o 9 19 28,S 1 Gástrico.......................................................... ... 2 2 4
§  j Génito-urinarío.......................... ......... . . . . . .  8 2 2

%A
3* i Cerebro espina!........................ ......... ......... . 2 5 7f Locomotor*».................... ......................... . p &
Enfermedades generales......................... . . . . . . 1 5

p
0
1Muerte v iolenta»».*..* ...* ........................... ........... . ##### 1 >

T otal dt M m á titm , , . 25 44 I S T 01̂
Madrid 21 de Enero de 1895.-1?.I Snbseeretario, D. A. Caatrillo.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 20 de Enero de 1895.
' •

••
••

»?
» 

fi
9f 

©a
-sa

sau
 

1

fBXGE
Afios
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do la enfermedad.
¡g&rfcia

b lugar del Mlecimlents,
OBSBRTACK>&&$

2* 
* P

P 
» *
> «

SESOS AROS 
de edad

ES I&8J©
eai&axvze&eiá» 

áe la eafsmedRá. 6 lugar del f&Hacimiente.
>B11RVM£0SH¡*

Varón#•• 
Idem....* 
Idem., # •. 1
íd em ..»* . 
Idem 
Idem. *«• • 
Idem......

1 m. 
1

69
22
3m.

Feto

P........... Saramuión Cuesta Descargas, 11....
Miguel Servet, 7............
Hospital Provincial... . . .
Minas, 20.................... .

27 Hembra.. 25 Soltera •* Insuficiencia mi-
I
1
4
í=

P»..«0*«» 
Viudo... 
Soltero., 
P...........

? ©SSfc * *.«.».*.»«•••
Tifoidea. . . ..........

>
>
>

28 Idem...» 78 Viuda...
tral.. . . . . . . . . . . .

Insuficiencia aór
tica..............

Duque de Osuna, 1 .......

Palma, 54......................
Hernán Cortés, 8..........*
Paloma, 25....................

>

>
T í\ ÍSTíl , . . . . . Don Pedro, 8 . .̂ > 29 Idem...»* 5m. P........... Bronquitis........ >

ñ Cruz, 43........................ » 30 Idem. • • • 20 d. P ••••'•• c Idem................ >
i Idem.

o
Fuentes, 6 . . . , .............. > 31 Idem....... 4 m. P . . .C . . . Idem................ Carranza, 11........... >

c P •««• • Laringitis............
Tí rnTinnitÍH - ***.».•

Cardenal Cisneros, 48... 
Oso, 9 . « , . . . . . .
Sigovia, 32...................
Santa Isabel, 8..............
Alonso del Barco, 4. •. • •.

> 32 Idem,.«• • 
ídem.....

6m. 
6 m.

P........... Idem. ................. F¡anta Bríeride 1Q£
&

Lufiffle ©o v 6
11 m.

i
p > 38 P........... ?dem ........... .

UUVI* AXllglUa. 1Í7 •••••• «
Olivar, 15.................... >t?

T yS a ny) p Idem »•••••••••••• 34 Mem.. . .  
Idem....

1 P........... Idem • • .... . . . . . . . .
Pneumonía..........

Paseo de San Vicente. 30 
T.a del Conde Duque, 19.
Legan itos, 45................
Palma Alta, 53............

p
i i
V <:'í.

L&6HLe o • »
Idesa... -

X
2 m.
i

Jl.. « « « •*<
P Idem. •.*•••«••••• 35 70 Viuda.. . >

ídem.». *
Idem......
idem......
Idem......
T/iam

P # Idem * 36 ídem. • • • 6 m. P...... . 9 Idem -.......# -».. p
18 59

57
47

Soltero.» 
Idem.....
Casado. .
P. . o . . . . .
Viudo ... 
Casado *. 
Idem*....
p ........

Idem Princesa, 24............. . > 37 Idem.... 76 Viuda.... Idem .................. p
Ú Pulmonía.. . . . . . . . Pez, 18......................... > 38 Id@M,...t 10 m. Idem.. .................. Bravo Murillo, 14........ p■Jk o*
i l Idem... •*••*.....• Escorial, 14. • ............. . > 39 Idem... •« 1 p........... Idem........ .......... Ribera del Manzares, 93.. 

Bilbao, 11.....................
»

1$ Idem..
Catarro senil...... .
Nefritis..,............
Apoplejía cerebral. 
A transía.. . . . . .  ..

P&lafox, 8......... » 40 Idem.. . . 69 Viuda* *. * Idem................... p
m . tí ífiTyv

O
87 
54 
62 
5 M, 

25 d. 
9 d. 
3

San Pedro, 6 ... . .  • . . . . . . > 41 ‘'dena... . 72 Casada.. Idem.............. Lealtad, 6 .................... pé. <-
IB
19
19
81
22
23

1 d©IíL e • a .
Idem...., 
Idem... . 
Idem..** 
Idem..... 
Hembra,. 
Idem •. & * 
Idem..... 
Idem... .

Hospital Provincial........
Idem...................... . . . .
Inclusa.................... .

»
»

42
43
44

Idem.....
M«Le.eo»
!d© M ,...

75
58
4

Idem..... 
Viuda.. .

Idem
Broncopneumonía.. 
Idem...................

Plaza de Oriente, 6........
Peninsular, 9................
Galería de Robles, 4 .....

p
>
p

P ........ . .........
Falta de desarrollo.
Sarampión...........
Tuberculosis........
Difteria.
Endocarditis.. . . . .

45 Idem..... 75 Soltera.. Catarro senil........ Hortaleza, 55................. p
P .......... T.a de San Mateo, 12...... > 46 Idem..., 50 Casada®. • Catarro intestinal. Hospital Provincial........ p

p........... Aguila, 29...............................................
Hospital Provincial...................
Juan Camero, 22 . • • • • • • •

> 47 ídem... . 35 Idem...... Derrame seroso___ Salud, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . p

24
2b
26

34
l

Soltera...
p#....................

»
>

48
49

Idem.... 
Idem..**»

56
1

Viuda...
P...... .

Encefalitis...........
Raquitismo • ••••••

Trafalgar, 4..................
Salitre, 34...................

>
p

72 Casada o. Limón, 32 • »

S ftM TzaccLexX i

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades isfecoiosar» y contagiosas, 4 3 7
En el claustro materno............... . #•»•••••# 2 p 2
D e  la dentición. ..»##. . • • . # « < . . « » p V- p
. ! Oireulatorio....##..#...»###.#*.1#.###.. . . • • • • • • o .......... p 3 3

g | Respiratorio...
1 Gástrico.« . . .  ................ . o....

10 17 27
> 1 1

Í  )  Génítourinario............ . 1 > 1
1 Oerebro^spind............. •.  # # . # . . . . . #  « # • • •#  * . . . 1 2 3
* Locomotor. » p >

Demás enfermedades..« 4 1 5
Muerte violenta«...••••••••.• •«• • #*•.*».#*#*^ ««•«••••• • » p >

Tota l £4 m & m m d m M * » » , 22 27 49

% 21 da Fne.¿o 1B-5« .̂E1 Bnosasirstaii©# D. A* Castrillo.

 ̂mssmasi'srjiemémm

Subsecretaría.

Aprobado por Reales órdenes de boy el concurso que 
anunció esta Subsecretaría en la Gaceta de Madrid del día 
19 de Noviembre anterior para la provisión de las plazas va
cantes del Cuerpo de Sanidad marítima, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 3 de Septiembre del año 
ültimo, que reforma, entre otros, el art. 36 del reglamento or
gánico del ramo de 12 de Junio de 1887, han sido nombrados, 
por reunir mejor derecho, según el referido art. 36:

Director del lazareto de Pedresa, D. Enrique Moreno Pé- 
Tez, actual Médico segundo de dicho establecimiento.

Médico segundo del mismo lazareto, D. Isaías Fernández 
Javier, que sirve la Secretaría del puerto de Huelva.

Médico segundo del lazareto d© Msshós, D. Joeé Masdevail 
y  Oliveras, que es Director del puerto de Mahón.

Secretario del lazareto d® San Simón, D„ Enrique Quínte
lo García, Director del puerto de Ferrol.

Secretario del lazareto de Pedross, D. José González Pon, 
Director del puerto de Carril.

Secretario del da Huelva, D. Pedro Juan Ruiz y Miquel, 
que sirve igual destino en el de Ceuta.

Director del puerto de Gandk, D. Francisco Tendero Es- 
colano, Secretario del de Bonanza.

Secretario del puerto de Bonanza, D. Mariano González 
Salvador, 'escedente de la misma categoría, actual Médico 
temporero de Bilbao.

Secretario del puerto de Garruch®, D* Manuel Fraile Gar
cía, excedente del Cuerpo.

Intérprete honorario del puerto de Gijón, D. Francisco 
García de la Cruz, que desempeña con carácter interino el 
mismo empleo.

Auxiliar del puerto de Las Palmas, D. Florentino d® la 
Maeorra y Sereis, actual Auxiliar del de Alicante.

Auxiliar del puerto de Alicante, D. Rogelio Toril y Mar
aquea, que lo es de Cádis.

Auxiliar del de Cádis, D. Bautista Catalá y Jorge, de la 
clase de Auxiliares, quo sirve la plaza de Conserje del laza
reto de Mahón.

Auxiliar del puerto de Valencia, D. Agustín Ferrer y Ji
ménez, que lo m  del de Málaga.

Auxiliar del puerto de Málaga, D. Eugenio Montero Re
yes, excedente de esta dase.

Celador del p&srto de Bilbao, D. Luis Unzúe y Araujo, de 
la  misma dase, qme sirve dicho destino interinamente.

Maquinista del de Cádiz, D. Juan Benítez Gil, que sirve 
igual destino en Málaga.

Maquinista del da M álaga, D. Valentín Blanco, que acre» 
«dita las condiciones reg lamentarias.

Fogoneros de los de Ooruña y Málaga, Manuel Sánchez y 
Sánchez y Francisco Cerdán Zamora, que acreditan condi
ciones y que respectiv&xm mte desempeñan estas plazas.

Y  marineros de B&reeli 'na, Corana, Garrucha, Málaga y 
San Sebastián, Francisco l ?umadó y Beltri, José Muiños Ca
sal, Juan Medina Muñoz, V íeenta Amate Ariño y Simón Zu- 
bíria Torrei&chipi, que pertenecen ai Cuerpo ó acreditan con
diciones reglamentarias.

Quedan vacantes las siguiontas plazas:
Las Direcciones de los puor tos de Mahón, Ferrol y Carril.Las Secretarías de Ceuta y la s tr o  Urdíales.

El destino de Auxiliar, Escribiente, Intérprete del lazare
to de Mahón.

Los de Intérprete honorario de los puertos de Avilés, Bil
bao, Castro Urdíales* Huelva, Mahón, Palma de Mallorca, 
San Sebastián y Tarragona.

El de Conserje del lazareto de Mahón.
Los de Fogonero de Bilbao, Huelva y Santa Cruz de Te

nerife.
Y  finalmente, tres plazas de marinero en Alicante; tres en 

Barcelona; dos en Bilbao; una en Cádiz; tres en Castro Ur
díales; una en Gijón; dos en Huelva; una en Málaga; dos en 
Palma de Mallorca; dos en Santa Cruz de Tenerife, y dos en 
San Sebastián.

Madrid 16 de Enero de!895.=El Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Personal.
En el expediente instruido con motivo de la consulta for

mulada en 3 de Febrero de 1894 por la Sección provincial de 
Plagas del Campo de Tarragona acerca de si los Vocales de 
la misma tienen derecho á serlo del Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, y á asistir á las sesiones 
de éste.

Visto el Real decreto de 29 d© Junio de 1892, creando las 
Sec ñones provinciales de Plagas del Campo:

Vista la ley de defenE? contra la filoxera de 18 de Junio 
de 1885:

Considerando que suprimidas por el mencionado Real de
creto ks Comisiones de defensa contra la filoxera, fueron 
sustituidas por Secciones especiales de los Consejas provin
ciales d© Agricultura, Industria y Comercio, Corporaciones 
que se dividen en Secciones, las cuales deliberan por separa
do en los asuntos de su incumbencia y asistir á las sesiones 
que se celebran en pleno:

Considerando que la supresión y sustitución referidas sé 
llevaron á cabo con un criterio de unidad concentrando Cuer- 

¡ pos consultivos creados para defender los mismos intereses: 
Considerando que formando parte integrante de los Con

sejos expresados la® Secciones de Plagas cfel Campo, deben 
ser consiaeradas al igual quo las demás Seccionas en que 
aquéllos se dividen, sin más diferencias entre unas y otras 
que el conocer cada Sección de sus apuntos especiales, y que, 
por tanto, loe individuos de las Secciones d© Piagas del Cam
po han de asistir á las juntas generales de los Consejos, pu- 
diendo ejercitar en sas deliberaciones los mismos derechos 
que los demás Vocales:

Considerando que sería anormal privar á los Vocales viti
cultores del derecho de defender en las sesiones generales los 
dictámenes en que hayan intervenido como individuos de la 
Sección Ponente;

S. M. el Rey (Q. D, G.)* y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo etn Jo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Cons*jo de Estado, ha tenido á

bien disponer que los viticultores miembros de las Secciones 
de Plagas del Campo de los Consejos provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, tienen derecho á asistir á las 
sesiones generales y á que se les considere como Vocales do 
los referidos Consejos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V S. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1895.=El Director general, Primitivo 
M. Sagasta.=Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Lista definitiva aprobada por esta Real Academia en, la sesión de 
22 del actual de los individuos de número de la misma quef conforme á lo dispuesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.° de la ley de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concu* rrir é la elección de un Senador.
Excmo. 8?. D. Francisco de Cárdenas, Presidente.
Exemo. Sr. D. Laureano Pignoróla.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José Garda Barzanallsna.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Ga Llano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia.
Excmo» Sr. D. Fernando Cos-Gayón y Pous.
Excmo. Sr. D. Juan d© la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y, Collado, Duque da 

Mandas,
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hévk, Vizconde de Cam*

1 po Gran.de.
| Excmo. Sr. D, Francisco Romero Robledo.
| Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez déla Serna»
i limo. Sr. D. Francisco Gómez Sskzár.
| Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conda
| de Torreánaz.
| Excmo. Sr. D. Luis Pidsd y Món, Marqués de Pidal.
| Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
¡ Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Món.
f Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
| Excmo. Sr. D. José Sal amero y Martínez.
I Excmo. Sr. D. Raymundo Fernández Víllaverde.
| Excmo. Sr. D. Feliciano Ramírez d© Areliano, Marqués
1 de la Fuensanta del Valle.
| limo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
1 Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivag.
| limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárat-e.
Í Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
| Excmo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla.
| Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
¡ Excmo. Sr. D . Manuel Aguirre Tejad®. On©aIe y Enlata
j  Conde de Tejada de V&ldosera.
| Excmo. Sr. D. Eduardo Sauz y Escariín.
I Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
í
I Madrid 24 de Enero d© 1895.=E1 Presidente, Francisco &
¡  Cárdenas.
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â 

<
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Al

eja
nd

ro
 

Pt
di

Pa
 

v 
B

el
l_

__
__

-
__

__
__

__
__

__
__

Je
ró

ni
m

o 
Va

loé
g 

y 
G

on
zá

le
z..

...
...

...
...

...
Vi

CS
íit

á 
Gu

tié
rr

^y
. 

A
i

í
i

í
a

i
»» 

11 R
«u

n 
_ 

. 
_

Cr
ist

ób
al

 H
ord

íu 
y 

Pr
at

< 
 ̂..

...
...

...
...

...
...

 • 
•

Fr
an

cis
co

 
Tr

ism
a 

v 
B

la
sc

o.
..

.,
...

...
...

...
...

M
ar

ian
o 

la
nc

ho
 

Rí
ir«

irí
» 

__
__

__
__

__
__

__
_

Ca
rlo

s 
Cr

es
pi

 d
e 

V&
Pd

?iu
ra

 
y 

Fo
rt

un
y.

..
 

Pe
dr

o 
M.

 M
ur

úa
 

y 
Ro

dr
íg

ue
z,

 M
ar

qu
és

 d
e

Mu
 r

úa
__

__
 

__
__

__
__

 __
__

__
__

__
Fr

an
cis

co
 

de 
Sil

va
 

y 
Fe

rn
án

de
z 

de 
lle

ne
s-

tr
o»

 
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

de 
An

tón
 

y 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
Em

iii
o 

Ma
ría

 
de 

To
rre

s 
y 

Go
nz

ál
ez

 A
rn

&
o.

C
a

r
r

e
r

a
 

C
o

n
s

u
l

a
r

-

SI
TU

AC
IÓ

N
 

A
C

T
U

A
L

En
 

Pu
&r

to 
Sa

id
.

En 
Ca

rd
iíf

.
En

 
La 

G
ua

ir
a.

Ea
 

M
on

te
vi

de
o.

En
 

Ca
yo

 
H

ue
so

.
Eu

 
Sa

ig
ón

.
En

 
H

en
da

ya
.

En
 

Sw
an

ss
a.

En
 

San
 

N
az

ai
re

.
En

 
Ba

lti
m

or
e.

En 
M

az
eg

án
.

En 
Co

pe
nh

ag
ue

.
En

 
O

lo
ró

n.
Ea

 
Va

lec
ca

 
do 

M
in

ho
.

En
 

Be
rg

en
.

En
 

M
éj

ic
o.

En
 

Pa
rís

, 
ag

re
ga

do
 

a 
la 

Em
ba

ja
da

. 
Ea

 
Tr

ie
st

e.
Ea

 
Te

tu
án

.
En

 
el 

M
in

is
te

ri
o.

En
 

Ca
m

in
ha

.
En

 
Fu

nc
ha

l.
En 

El
va

s.
En

 
Sa

n 
Th

om
as

.
En

 
Bo

st
on

.
En

 
Ra

ba
t.

Ea
 

San
 

Vi
ce

nt
a 

Ca
bo

 
Ve

rd
e.

En 
La

ra
ch

e.
En

 
Ro

sa
rio

 
de 

Sa
nt

a 
Fe

.
En

 
H

el
si

ng
fo

rs
.

En 
Vi

lla
rr

ea
l 

de 
San

 
An

to
ni

o.
En

 
Ne

w 
Po

rt
.

En 
Ch

ar
le

st
on

.

Ce
sa

nt
e*

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

FE
CH

A 

DE
 

LA 
C

A
TE

G
O

R
ÍA

1.®
 J

uli
o 

18
90

...
...

...
28 

Se
pt

iem
br

e 
18

90
. 

5 
N

ov
iem

br
e 

18
90

. 
10 

No
vi

em
br

e 
18

90
- 

10 
No

vi
em

br
e 

18
90

*
30 

Di
cie

m
br

e 
18

90
.

11 
Ju

lio
 

18
92

...
...

...
11 

Ju
lio

 
18

82
...

...
...

11 
Ju

lio
 

18
92

...
...

...
11 

Ju
lio

 
18

92
...

...
...

11 
Ju

lio
 

18
92

.¿ 
¿ 

¿
11 

Ju
lio

 
18

92
...

,.,
11 

Ju
lio

 
18

92
...

...
...

11 
Ju

lio
 

18
92

...
...

11 
Ju

lio
 

18
92

..,
, 

é ¡ 
11 

Ju
lio

 
18

92
...

...
...

11 
Ju

lio
 

18
92

...
...

...
11 

Ju
lio

 
18

92
. 

,.
..

.
11 

Ju
lio

 
18

92
...

...
...

26 
Se

pt
iem

br
e 

18
92

.
27 

Se
pt

iem
br

e 
18

92
.

28 
N

ov
iem

br
e 

18
92

. 
9 

Ma
rzo

 
18

93
*. 

• •
« 

9 
Ma

rzo
 

18
93

...
...

..
8 

En
ero

 
18

94
...

...
..

2 
Ju

lio
 

18
94

...
...

...
2 

Ju
lio

 
18

94
...

...
...

10 
Ag

os
to

 
18

94
..*

. 
17 

Ag
os

to
 

18
94

...
 • 

17 
Ag

os
to

 
18

94
,..

. 
*17

 
Ag

os
to

 1
89

4.
...

 
3 

Oc
tu

br
e 

18
94

.*
. 

3 
Oc

tu
br

e 
18

94
...

VT
* 

ic
e

c
ó

n
s

u
le

s
é

.,.
 

10 
Se

pt
iem

br
e 

18
65

. 
10 

Se
pt

iem
br

e 
í8

65
. 

...
 

18 
Ag

os
to

 
18

68
..*

. 
8 

Ag
os

to
 

18
66

..*
.

..«
 

15 
Fe

br
er

o 
18

68
.. 

• * 
31 

En
er

o 
18

68
...

...
..

.. 
, 

17 
Ag

os
to

 
18

68
. .

.. 
25 

Ju
ni

ó 
18

68
...

...

AN
TI

G
Ü

E
D

AD
 

DE
 

S
E

R
V

IC
IO

S

...
 

18 
Fe

br
er

o 
18

79
...

.
4 

Fe
br

er
o 

18
84

...
.

...
 

16 
En

er
o 

18
69

...
...

..
...

 
1°

 
Fe

br
er

o 
18

69
...

__
 

4 
Ju

ni
o 

18
81

...
...

...
 

14 
No

vi
em

br
e 

18
87

. 
...

 
16 

En
sro

 
18

69
,..

.. 
.i.

 
9 

Fe
br

er
o 

18
69

...
.

__
 

1.° 
Sa

nt
iam

br
ft 

18
69

.
...

 
22 

Ma
rzo

 
18

74
 

__
_

...
 

25 
Ab

ril
 1

87
4 

..
...

 
25 

M
at

o 
187

5 
.

__
 

12 
A 

oro
sto

 
18

75
...

.
...

 
14 

Ma
rzo

 
18

76
. 

...
...

 
15 

No
vi

em
br

e 
18

78
, 

__
 

IV 
No

vi
em

br
e 

18
78

.
...

 
18 

Ma
vo

 
18

79
...

...
...

...
 

17 
Ju

lio
 

18
79

...
 

20 
Ma

vo
 

18
81

...
...

...
 

1.* 
Se

pt
iem

br
e 

18
80

.
3 

Di
cie

m
br

e 
18

78
..

...
 

1.°
 

Ju
lio

 
18

78
...

...
...

...
 

21 
Di

cie
m

br
e 

18
81

. 
__

 
1.°

 N
ov

iem
br

e 
18

79
.

...
 

12 
No

vi
em

br
e 

18
79

.
__

 
23 

No
vi

em
br

e 
18

87
.

...
 

1.°
 A

br
il 

18
80

,.,
 .

. 
,

...
 

19 
Ju

ni
o 

18
8L

*,
..,

...
 

15 
Ma

vo 
18

80
...

.,,
...

 
24 

Se
pt

iem
br

e 
18

85
.

...
 

25 
Ma

yo
 

18
80

...
...

...
...

 
1.®

 J
uli

o 
18

87
...

 .
,*

...
 

1.®
 E

ne
ro 

18
82

....
...

N
O

M
B

R
E

S

Ti.
 A

Tit
ñT

Hn
 

de 
La 

Co
rt

e.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
To

nd
íi-

mi
rn

 
Av

ftn
ds

fif
t-.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ja0

Ó 
Fi

wn
al

rv
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tn
a©

 
n«i

Tlf
i,fr

.«t
rii

d.: 
__

 
__

__
__

__
__

_
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
di*

n 
S/d

ía 
u

 A 
TM

&a
__

__
__

__
__

__
__

__
 .

En
riq

ue
 

Or
tiz

 
y 

Pí
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

Ví
cto

r 
A

m
ili

bi
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

Pa
fcí

tl 
__

 
__

__
__

__
_

Da
f«o

í 
Aí

*m
iíi

rn
ni

 t
t 

Pín
lía

 
__

__
__

_
Trt

sft 
M

ít
ío

 
Td

nis
.Ti

 
__

__
En

ría
n 

a 
V«

Hí
a 

San
 

__
__

_
 

. .
■Ní

 na
 a

i 
M

or
al 

Ha
fíp

.i-.
a 

. . 
__

__
__

 
.

.Tn
an 

.To
flp

. M
on

as
fif

iri
o_

__
__

__
__

__
__

__
■R

ftm
dn

 
Ga

riT
Ía.

 H
ar

an
tri

na
.. 

__
__

_
f 

Ar
tu

ro
 

Sa
to

rr
es

...
...

...
... 

.

TE
dn

ar
do

 
Ot

»tW
. d

fl 
’Zn

or
aa

ti.
 

__
__

 
.

Ue
wó

n 
rlñ

l 
Pío

 
nr 

Gi
l

.Ta
im

a 
R. 

da 
Ra

on
 

v 
H

or
ai

__
__

 
__

__
_

1 
Te

od
or

o 
da 

Pín
av

afl
 .

. . 
_ __

__
__

__
__

__
__

1 
Fa

da
ric

o 
.Ta

ña
r 

v 
M

ac
ía

s..
....

...
...

...
...

...
.

1 
Al

fre
do

 
Co

rr
al

aa
__

■.
...

...
...

 
. 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé 
Ma

ría
 

Tu
er

o 
y 

CP
D

on
ne

li.
...

...
...

...
Lu

ir
B

ae
na

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
da 

la 
fln

av
a_

__
__

__
__

__
__

__
__

Po
m

na
vo

 
Hf

az 
Ho

fla
ío 

_ 
__

__
__

__
1 

Fr
an

cif
lcn

 
J. 

Sa
la

n.
...

...
 

__
__

__
__

 . 
. .

I 
M

an
na

l 
"W

iH
iam

n 
. 

__
_ 

_

Ed
ua

rd
o 

Gi
L.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
tol

ín
 

Pi
ta

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
...

...
..

Lo
re

nz
o 

R
ol

la
nd

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
Ri

ca
rd

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

D
ís

z.
...

...
...

...
no

lñf
lti

Tio
 

M
ar

co
ue

ll.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I 

Mi
cri

ift
l 

Rn
hi

o 
Ar

ro
ni

z 
. _

__
__

__
__

__
__

_

D.
 L

ui
s 

Bo
rd

íu 
y 

Ga
rc

és
 

de 
M

ar
si

lla
. 

Ca
rlo

s 
O

ch
oa

.
.

..
•,

•»
Fr

an
cis

co
 

M
ar

ian
o 

Ib
ar

ra
...

...
...

...
..

 ̂
M

an
ue

l 
Ve

ga
s 

y 
Po

nc
e 

de 
Le

ón
...

...
...

..
—

jf

dA 
SI

TU
AC

IÓ
N 

A
C

TU
A

L

e
s

.

19 
Oc

tu
br

e 
18

67
,..

 
En 

Sh
&n

gh
&y

.
28 

Oc
tu

br
e 

18
68

..,
 

En
 

co
m

isi
ón

 
de

l 
ser

 v
ici

o 
en 

R
om

a.
 

28 
N

ov
iem

br
e 

18
68

. 
Ce

sa
n 

te
.-

28 
Oc

tu
br

e 
18

68
...

 
Ea

 
Lo

nd
re

s*
24 

Ma
rzo

 
18

74
...

...
.. 

Ea
 

Li
sb

oa
.

10 
Fe

br
er

o 
18

77
...

. 
En 

H
am

bu
rg

o.
3i 

Ma
rzo

 
18

81
....

....
 

Ce
ga

nt
e.

13 
No

vi
em

br
e 

18
83

. 
En

 
M

on
tr

ea
l.

29 
Oc

tu
br

e 
18

88
...

 
En

 
A

rg
el

.
29 

Oc
tu

br
e 

18
88

...
 

En 
Nu

ev
a 

Y
or

k.
8 

Ag
os

to
 

18
93

...
. 

En
 

Pa
rís

.
8 

Ag
os

to
 

18
93

...
. 

En
 

At
nb

er
és

.
30 

Ab
ril

 1
89

4.
...

...
.. 

Eb
 

GÁ
nñ

vá
.

__
_ 

Ca
sá

ht
e.

c
la

s
e

.

...
. 

Ce
sa

nt
e.

...
 

En
 

G
la

sg
ow

.
...

 
En 

G
ua

ya
qu

il.
...

 
Ea

 
Tá

ng
er

.
...

 
En 

Gi
br

al
t&

r.
•.

. 
En 

Po
rt 

au 
Pr

ii 
ce

. 
...

 
En 

M
ar

se
lla

.
...

 
En 

Bu
rd

eo
s.

88
3. 

En
 

Or
án

.
...

 
En

 
Li

ve
rp

oo
l.

En 
Va

ln
&r

aí
flo

.
..

..
 

Ce
sa

n 
te

.
...

. 
En 

Nu
ev

a 
O

rle
án

s.
...

 
En 

Sa
nt

o 
D

om
in

go
. 

890
 

En
 

Be
rn

a.
890

 
En 

Tú
ne

z, 
no

m
br

ad
o.

 
...

 
En

 
Ro

m
a.

...
 

En
 

N
ew

ca
st

l®
.

...
 

En 
Em

uy
.

FE
CH

A 

DE
 

LA 
C

A
TE

G
O

I

g
e

n
e

i'
a

L

9 
.Tu

lio
 

18
94

...

o
r

im
e

r
a

29 
Ju

lio
 

18
65

..,
 

17 
Ma

yo
 

18
73

.. 
1.°

 F
eb

re
ro

 
18

75
 

2 
Ma

yo
 

18
80

..,
 

26 
Fe

br
er

o 
18

81
 

10 
Ma

rzo
 

18
81

, 
1.°

 E
ne

ro
 

18
82

. 
1.°

 E
ne

ro
 

18
82

.
22 

N
ov

iem
br

e 
1 

10 
Eñ

er
o 

18
87

.
23 

Ma
rzo

 
18

89
.

23 
Ma

rzo
 

18
89

.
9 

Ju
nio

 
18

89
.. 

1.®
 J

uli
o 

18
90

.. 
16 

Se
pt

ie
m

br
e' 

28 
Se

pt
iem

br
e 

] 
11 

Ju
lio

 
18

92
.. 

11 
Ju

lio
 

18
92

.. 
11 

Ju
lio

 
18

93
..

AN
TI

G
Ü

E
D

A
D

 

DE
 

S
E

R
V

IC
IO

S

C
ó

n
s

u
le

s
 

¡

14 
En

er
o 

18
56

...
...

..
5 

Fe
br

er
o 

18
69

..,
. 

22 
Oc

tu
br

e 
18

58
.. 

. 
11 

Di
cie

m
br

e 
18

68
. 

15 
En

er
o 

18
75

...
.. 

1.° 
No

vi
em

br
e 

18
56

. 
18 

Fe
br

er
o 

18
70

...
.

4 
En

er
o 

18
54

.. 
. .

. 
Í1 

Ma
rzo

 
18

67
...

...
..

5 
Di

cie
m

br
e 

18
80

. 
l.

Q A
go

st
o 

18
63

...
.

8 
Di

cie
m

br
e 

18
67

. 
26 

Oc
tu

br
e 

18
56

...
 

22 
Se

pt
iem

br
e 

18
73

.

is
u

le
s

 
dL

e 
j

9ü 
M

ur
an

18 
Fe

br
ar

o 
18

64
.. 

=. 
9 

Ma
rzo

 
18

75
...

.. 
16 

M
irz

o 
18

70
...

.. 
14 

Oc
tu

br
e 

18
69

...
. 

10 
Ma

rzo
 

18
81

 
. 

.
16 

Ab
ril

 1
87

0 .
...

...
..

13 
Ju

lio
 

18
75

...
 

..
 

9 
Di

cie
m

br
e 

18
68

*
21 

Se
pt

iem
br

e 
18

6§
 

19 
Se

pt
iem

br
e 

18
61

 
31 

Ma
yo

 
18

68
.,.

...
14 

Fe
br

er
o 

18
68

,..
.

I.®
 M

ay
o 

18
61

. ...
....

21 
Ju

nio
 

18
75

...
...

..
1.®

 D
ici

em
br

e 
18

68
.

11 
Se

pt
iem

br
e 

18
54

12 
Ab

ril
 1

86
0.

...
...

..
17 

Di
cie

m
br

e 
18

69
.

N
O

M
B

R
E

S

n 
TT

irs
óhf

.n 
de 

Ti
fia

rle
 

v 
R

ad
ía

.. 
„..

...
...

...
Jo

aq
uí

n 
Fi

ol.
. *

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rlo

s 
Ra

me
au

 
de 

la 
O

hi
ea

.. 
k.

..
..

..
..

..
TT

fhs
nft

 
M

nn
te

io 
v 

A c
en

iif
tfa

...
. 

r.
..

..
..

.
Jn

ftT
i 

fía
at

ro
__

_. 
...

...
...

....
....

...
...

...
...

To
m

ás
 

O
rt

nf
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ín

fil
 d

a 
A

la
rc

on
...

...
...

...
...

...
..

Cá
nd

id
o 

da 
Pa

dr
on

ar
a 

...
...

...
...

...
 

■___
__

__
__

An
to

ni
o 

Al
ca

lá 
Ga

lla
n©

 
v 

M
ir

an
da

.__
__

__
Ar

tu
ro

 
B&

lda
sa

n©
 

v 
To

ne
 t

e..
...

.....
...

...
...

...
Ca

rlo
s 

F
ló

re
z.

...
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Fr
an

cis
co

 
So

rra
 

v 
La

rr
ea

...
...

...
...

....
...

...
...

Ra
mó

n 
de 

Va
lla

da
re

s!.
...

...
...

...
.....

....
..-

__
_

Jo
fle

 
Ru

iz 
G

óm
ez

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..

G
ó
r

O 
lAB

Afi
iín

 
Gó

îr
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta  administrativa del Arsenal del Ferrol.

N o  habiendo tenido efecto per falta de licitadores el con- 
ttsrBO que debía celebrarse el día 28 de Diciembre ultimo,

tara la venta de chatre lotts de materiales y efectos inútiles 
innecesarios para ei servicio, existentes en este Arsenal, 

esta Justa acordé sacar dicho servicio á segunda licitación, 
-•me tendrá lugar ante la especial de subastas en la Jefatura 
le  armamentos de este Arsenal, y simultáneamente en lis 
Comandancias de Marina de Barcelona, Bilbao, Cádiz y Sevi
lla, á’las doce y media de la tarde del día 28 de Febrero 
próximo, bajo las mismas condiciones anunciadas en la Ga- 
cjeta ̂ s Madrid y Boletines oficiales de las provincias de la 
Corona, Barcelona, Vizcaya, Cádiz y Sevilla, de 26, 29, 2», 
jgn, 27 y 27 de Noviembre último, números 336? 125,284,123, 
270 y 131, respectivamente.

L© que se anuncia al público para conocimiento de las per
donas que deseen tomar parte en el concurso.
i Arsenal del Ferrol 19 de Enero de 1895;=E1 Secretario, 
¿Germán Suances. 14—S

 Estación Central de Telégrafos.

M k w a m s  recibidos en el diada la fecM y f detenidos m  dieM  
vjíci%& por no encontrar á sus destinatarios, f  untos m  dm m  

i  froeedm y $m nombres y domicilios.
. GKNTBAL . .

4 Chafarinas.—Yalentín González, San Andrés, 34, prin- 
<?,©ipal.

Cádiz.—Sandrón Nator, Nao,4®* principal.
Leiria.—Manuel Imacio, plaza Gstense.
Vitoria.—Bárbara García Marín, Atocha, 20.
Vigo.—Basarrela, Concepción Jerónima.
Gijón.—Oncar Yineti, Jacometrezo, 7, entresuelo.
Zamora.—e ntonio Castro, Arenal, 13, tercero.
Piasen cía.—André? Estremeño, Mercado.
Yitoria.—Enrique Suárez, calle Conde de Miranda, 3. 
Santander.—Compañía Ibérica Mercantil é Industrial *

«STB

Córdoba.—Marqués de Santa Marta, barrio Salamanca. 
Pontevedra;—Alvarez Soto, Banco de España.
Alcalá de Henares.—María Beltrán, Yillanueva, 3.

SUR
Logre ño«—Dionisio García López, Yega.

;NORTE
San Fernando.—Carmen Lagostenen, viuda Romero, Co

rredera Alta, 17, expendeduría de tabacos.
Madrid 24 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Vicente

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, A l

calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
'esta M. H. Villa.

Hago saber que cumpliendo con lo que previene el art. 47 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de 
Julio de 1885, ha rectificación del alistamiento de los mozos 
que, sin llegar á los veinte años, hayan cumplido ó cumplan 
diez y nuave desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 
11895, y de los que pasando de dicha edad, sin haber llegado 
?á la de cuarenta, no hubieren sido comprendidos en alista- 
imientos y sorteos anteriores, dará principio el domingo 27 
•del presente mes de Enero, y continuará en les siguientes 
días festivos. El 10 de Febrero inmediato se celebrará el acto 
< de la clasificación y declaración de soldados.
4 En su consecuencia, todos los comprendidos en el alista- 
■ miento se presentarán en el plazo marcado en la Tenencia 
de Alcaldía de sus respectivos distritos para alegar las ex
cepciones de que se crean asistidos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Madrid 22 de Enero de 1895.=El Gonde de Romanones.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios del Alamo, 
Amaniel, Arguelles, Bailén, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos,- Platerías, Quiñones y Yergara.—Tenencia de Alcaidía, 

¿calle de la iala de Cuba, núm. 7.
Distrito de la Uni versidad.—Comprende los barrios de Co

lón, Corredera, Baoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
IPizárro, Pozas y Rublo.—Tenencia de Alcaldía* Corredera 
Baja, núm. 41.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Abada, 
.Arenal, Bordadores., Descalzas, Espejo, Isabel II, Jaeometre- 

> o , Postigo, Puerta del Sol y Silva.—tenencia de Alcaldía, 
costanilla de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Barco, 
Beneficencia, Col mili®, ^Chamberí, Desengaño? Fuencarral, 
Hernán Cortés, Pelayc, San Bárbara y Val verde.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito do Buenavleta.—Comprende los barrios de Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Monte
ra, Pkza de Toros, Reina, -Salamanca y San Marcos.—Tenen
cia de AJeddL, calle de la Libertad, núm. 13.

Distrito del Congreso—Comprende los barrios del Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador,. Huertas, 

ILobo, Príncipe y Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de 
Iba Desamparados, núm. IS.
5 Distrito del HospitaL— Comprende los barrios de Ato
cha, a.ve María, Cañizares, Delicias,® Ministriles, Olivar, 
Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la IndLusa,—Comprende los barrios de Cabes
treros, Carav&ca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huer
ta del Baj o, Peñón, P&uuelas, Provisiones y Rastro.—Tenen
cia d« Alcaldía, calle de Cabestreros, núm 12, principal.

Distrito de la, Latina.— Comprende los barrios de Aguas, 
Arganzuela, O&latrava, Cebada, Don Pedro® Humilladero, 
1l uente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Te- 
cipaT* caho de San Isidro, números 5 y 7 prin-

Dietrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Ca
rretas, Cava, concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.— 
1 enencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militare s .

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

B. Juan H. Grioste y Yarela, Ayudante de Marina del dis
trito de Santa Marta de Ortigueira.

Por el presente cito, Ikmo y emplazo al inscrito disponi
ble Angel Antonio Armada Pérez, hijo de Andrés y Andrea, 
para que en el plazo de noventa días, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Comandancia de 
Trozo, ó bien en la de la brigada, para verificar su campaña 
firmar; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Santa Marta 12 de Enero de 1895.a*. Juan H. Urioste.
67—M

SANTIAGO

D. Manuel Dedés Vázquez, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor de causas mi
litares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta del reemplazo de 1893 Manuel Río Vilar, hijo de Andrés 
y  de Antonia, natural de Montouto, parroquia de ídem, y ave
cindado en ídem, del Ayuntamiento de Santa Comba* Juzga
do de primera instancia de Negreira. provincia de la Cor uña, 
de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 720 mi
límetros, pelo oscuro, cejas ídem, ojos castaños, nariz agui
leña, barba naciente; señas particulares no tiene;

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á eontar desde la iecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el BUy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de ureso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G aceta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 31 de Diciembre de 1894 =E l Juez instructor, 
Manuel Dedés.=Por mandato, el Secretario. 3056—M

Juagados de prim era instancia.

ÁLÓOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Alcoy y su partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y ' 
Escribanía del que refrenda, á instancia del Procurador judi
cial D. José Gisbert Torregrosa, en nombre de D. Ramón 
Monegal Nogués, comerciante, vecino de Barcelona; de Don 
Francisco Torréns yRoig, en concepto de Gerente de la So
ciedad Sucesores de Joaquín AñóÜ, Franciscco Torréns y 
Compañía, establecida en Valencia, y de D. Juan Piño! Que- 
rattó, también con el mismo carácter de la regular colectiva, 
establecida en la referida ciudad bajo la razón de Farrel y 
Piñol, con fecha 3 del actual se declaró au estado de quiebra 
á la testamentaría de D. Eduardo Fiol Úchán, representada 
por los presuntos herederos d«l mismo sus hijos D. Estanis
lao Fiol Ridaura, Doña Rita Fiol Rid&ura, asistida de su ma
rido D. Miguel Companñy Silvestre, y Doña Isabel Fiol Ri* 
daura, y por la menor edad de ésta ol Ministario fiscal, ha
biéndose nombrado en comisión de la misma á D. Pedro Gra- 
nell Aixalá, y en depositario administrador á D. José María 
Trol y González.

En su consecuencia, se prohíbe dé que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos á la expresada testamentada, quebra
da, Bino al depositario nombradn* bajo la pena d« no quedar 
descargados ©n virtud de dichos pagos y  entrégas de las 
obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa; pre
viniéndose igualmente á todas las personas en cuyo poder 
existan perteneocías de dicha testamentaría, que hagan ma
nifestación ds ellas por notas qu© entregará o comisario, 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes^y cómplices en 
la quiebra.

Y á los efectos correspondiénteg he acordado la publica
ción de dicha quiebra por edictos, qu$ se inserten %n los pe
riódicos de estâ Îbcálidád Él Lepis y La Lucha, Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  de Madrid. ’

Dado en Alcoy á 4 de E^ero de. 1895.=Jo%q»jí .̂ Hernán- 
dez.=Mánuei Gosálbez. X—1357

BAROO DE VALDEORRA8

Por la presenta, y  en virtud de providencia dictada eñ ©1 
día de hoy por el Sr. Juez de iBetrucción da mU partido en 
causa criminal contra Angel. Pérez Lameiro, vo)t‘ ro, de diez 
y seis años de edad, natural y vecino de Cubc iro», termino 
municipal fie Manzaneda, en él partido d  ̂ Tri.yéf, por estafa 
á la Compañía de ferrocarriles del Norta, v emplaza
al repetido Lameiro para que den uro del término de 
diez días, contados desde la inserción de ^et  ̂ cédula en la 
Gacjeeta ub Madrid, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Orense á hacer uso de. su derecho en lâ  menuda Causa, 
donde se remite en conaulta del auto declarando terminado 
el sumario; prevenido de qu*jai no comparí'icierrt i* pararán 
los perjuicios á que hubier© lugar en derecho.

Barco ¿é Val déorrás 18 do Enero de 1895.=Do orden de 
S. S., Agustín Fernández. J—306

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaníego, Juez de primera ins--. 
tancia de esta villa y  su partido.

Hago sab«r que ei Procurador Arana, en nombre de Don 
Juan Manuel de Ugarte y Zmzo, casado, mayor de edad, ma
lino y vesino d® Gnecho, ha acudido á este Juzgado soücitan- 
do so le otorgue la administrarión de toúm lo* .bienes de su 
hermado B. José Benítf de Ug&rte y.Zaazf 9 natural de Gue- 
cho, de ochenta años de ̂ dad, hijo de Félix y de Josefa Ra
mona, casad  ̂con doña Miaría Carmen de Aguache, ja  difun
ta, el cual se ausentó de es^a villa hace más d@ cuarenta fiñoâ , 
iignorándose desde entonce» su paradero.

Y  por este primer edicto se llama al D. José Benito de 
Ugarte y Zuazo y á los que se crean con dere sho á la adminí^v 
traeíón de mn bienes, para que m  el término de dos meses, .

contados desde la publicación del presente en la G aceta  dk 
Madrid , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de 
Doña María Muñoz, casa audiencia, piso primero; previnién
dose á los que se erean con mejor derecho que el D. Juan 
Manuel de Ugarte, que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Bilbao á 18 de Enero de 1895.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Luis Franco. X—1354

D. Miguel Bobadilla y SamaUiego, Juez de primera ins
tancia de la villa de Bilbao y su partido.

Por él presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Eusebio 
de Oleagay su esposa Doña Ramona Larrondo, naturales de 
Gatica y Lejona, partidos de Guernica y Bilbao, en esta pro
vincia fie Vizcaya, que fallecieron intestados en dicho Lejo- 
ha; el primaTO éu 18 fie Agosto d® 1880, y la segunda en 17 
de Septiembre de 1893f para que comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicácíón dé. este ¿dicto en la Gacbta  de Ma 
dr id ; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio á que haya lugar; previniéndose que por el falleci
miento intestado de dichos T>. Eusebio Oleaga y Doña Ramo
na Larrondo. solicitan se les declare herederos de lo» mismos 
sus hijos Martí.a, Benita, Rufino y Vicenta de Qleaga y La
rrondo.

Dado en Bilbao á 19 de Enero de 1895.=Mjguel Bobadi- 
lIa.===Ante mí, Licenciado Pedro de Orúe. X—1350

c e u t a ...

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu
nicipal de esta ciudad en los autos que se siguen de oficio 
pera la constitución del consejo de familia de Luis García 
González;, confinado en el penal de esta p’aza, sé cita á su 
hermano Juan García González y á sus tíos D. Rafael y Don 
Luis Oteró̂ ;y Gárcía, cuyoŝ  ̂ domicilios se ignoran, para que 
en el término ds veinte días, á contar desde ia publicación de 
la presente en la G aceta  de Madrid , comparezcan en este 
Juzgado, sito éú la plaza de Mena, núm. 7, á .manifestar si 
aceptan ó no el cargó de Vocales de dicho consejo d© familia; 
previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Ceuta 16 de Enero de 1895.=E1 Secretario. 18—P

FIGUERAS

Por la presente se cita, llama y emplaza á Franeisco Dal- 
mau y Pagés, alias Baró, de edad veinte años, curtidor, natu
ral de Palau, y vecino de esta que fué, y cuyo actual parade
ro s© ignors, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del térmimo de diez días á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigu® por lesiones; bajo aperci
bimiento ©n c tro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial, que caso de tener noticia del pa
radero de dicho sujeto, lo pongan en conocimiento de este 
Juzdado, procediendo á la det>nción de aquél y cpuducción á 
mi disposiciófi.

 ̂ Dada én Figueras á 9 de Enero de 1895.=Alberto Agudo.
J—307

HELLIN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en carta ordtn de la Au
diencia provincial de Albacete, referente al sumario queso 
sigue sobre hurto contra Pascual Rivero Martínez, de esta 
vecindad, se ha acordado, en vista de que se ignora él para
dero del Pa&cual, citarle por medio del presente para que den
tro del término dé diez días, contados desde la inserción de 
la misma m  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia y Murcia, comparezca en este Juzgado para que 
diga si ratifica ó no la conformidad prestada por su defensa 
á las conclusiones del Ministerio fiscal; apercibiéndole que 
si no lo verifica será declarado rabelde y le parará «1 perjui
cio que ha va lugar.

Heliín 17 de Enero de 1895.=E1 actuario* José María He
rreros. J-̂ -308

LLERENA

D. Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez de instrucción 
interino de esta ciudad y  su partido.

Por la presente a» cita, llama y emplaza á Juan Nieto Ji
ménez, vecino de Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el sígaiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial dé la próvinia de Sevilla, comparezca en esta 
Juzgado á pjestar declaración en causa por robo de caballe
ría; bajó apercibimiento que de no .hacerlo parará el per
juicio que n>yalugar.

*■ Dada en Lkrena á 15 de Enero de. 1895 =Lucas Miguel 
Descako.=Pur su mandado, José María Gordo. "

J—286
MADRID-HOSPICIO .

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez fie instruc
ción del distrito, del Hospicio de esta capital.

, Por ©1 presenté hago saber que en dicho Jugado, y por la 
Escribanía de D„ Justo Navarro, se ha procedida á la apertu
ra de la causa crimhai incoada b&jo el núm,. 233, de 1880, á 
instancia d* D. Angel Ordóñez Masot, contra D. Joaé García 
Cachona Paquete, por estafa; lo que se anuncia por si quie
ran ser parte en dicho sumario los herederos ó representan
tes legales de dicho querellante.

Madrid 21 de Enero de 1895.=V.° B.°=Ponce de León.= 
EL Escribano, Justo Navarro. J—352

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de Madrid* dictada por mi actua
ción con fecha 17 del corriente én los autos d© cuenta jurada 
promovidos por el Procurador D. José María Aguirre, con 
ejercicio en ks TribunDiles de esta capital, contra B. Eugenio 
Ramón del Ctempo y Ramírez, vecino que fué de Vilmr de Ca
ñas, en el partido judicial de Tarancón, cuyo deudor falleció 
en 28 de Septiembre último, se manda hacer saber por medio 
de edicto» á los herederos del D Eugenio Ramón del Campo 
y  Ramírez* cuyoá nombres y domicilios so-. ignoran^Ja txis- 
tencia dé dichos autos, en los que, fueron embargados al deu
dor dif«réntt'S biénes inmuebles, para cuya tasación m desig
naron por el acreedor como peritos á D. José Ramón Martí
nez y D. Juan Mayoigá, vecino» del repetida Villar de Cañas, 
y que s® r e q u i e r a q u e  resulten herederos para que de- 
dignen otros peritos por su parte dentro del término de se-
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gundo día; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les ten
drá por conformes con los designados por el ejecutante.

Y para que sírva de •cédula de notificación y requerimien
to y al efecto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente que sello y firmo en dicha capital á 19 de Enero 
de 1895.=E1 Escribano, González Bedmar. X—1345

PAMPLONA
El Licenciado D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de pri

mera instancia, en cargos de esta ciudad de Pamplona y bu 
partido por traslación del propietario.

Hace saber que en este Juzgado se ha presentado deman
da ordinaria en juicio declarativo de menor cuantía en nom
bre de D. Pedro Dessem y Dorrozaga, vecino de XJrdáx, con
tra los cónyuge# Juaq EHsalde y Sabina Parusqui, vecinos 
que fueron de ^ah Juan de Luz ae Francia, y contra sus he
reden s, sucesores ó causa habientes, en el caso de que aqué
llos hayan fallecido, y en general contra los que por cualquier 
concepto se consideren interesados en una hipoteca consti
tuida á favor de los citadas cónyuges por Juan Felipe Eche
varría y su Esposa María Teresa Sanz en garantía dé un ca
pital de 2.000 oesetas, con sus ínteres al 5 por LOO, sobre la 
casa titulad» Quiequirrenea y ocho fincas rústicas, sitas to
das en la referida villa de Urdáx, según escritura otorgada 
en la misma á 14 de Diciembre de 1844 ante el Escribano Don 
Victoriano Arrivillaga, de cuya demanda, en providencia de 
hoy, se ha conferido traslado con emplazamiento a los indi
cados demandador Juan Eliza|de y  su espois», sus h«rede¿os, 
sucesores ó causa habientes, y á los qué por cualquier con
cepto se consideren interesados en la relacionada hipoteca, 
para que comparezcan y Contesten dentro de nueve dígg; y se 
ha mandado que por ser desconocidos el domicilio de dichos 
demandados ,»e les notifique y emplace por edictos, señalán
doles el referido término para que comparezcan en el expre
sado juicio.

En su consecuencia, se expide el presente edicto, por me
dio del cual se notifica y emplaza á los relacionados deman
dados, señalándoles el término de nueve días para que com
parezcan en el juicio indicado.

Dado en Pamplona á 19 de Enero de 1895.=R. Sancho. =  
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1346

PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada con fecha 16 del actual 
por el Sr. Juez de instrucción de esta partido, D. Antonio 
Abella y Rodríguez, en cumplimiento á carta orden recibida 
de la Superioridad, por la presente se cita en forma y bajo él 
apercibimiento que establece el n úm .‘51° del árt. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal á José Lsngant* Serrano y á 
José Pereíra, vecinos que fueron del pueblo de Bocos, corres
pondiente á este distrito de Peñafiel, y cuyo actual paradero 
hoy se ignora, aunque se supone residan en Almazán (pro
vincia de Soria), para que el día 15 del próximo mes de Fe
brero, á las nu-ve y media en punto de su mañana, compa
rezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Valladolid á fia de prestar declaración como testigos en,las 
sesiones del juicio que por jurados se ha señalado en causa 
criminal seguida contra Martín Berrueco Arránz y Mariano 
Domingo Cerra, sobre asesinato.

Peñafiel 16 de Enero de 1895.=E1 actuario, Aniceto Bocos.
'■ J—277

UTRERA
D. Francisco Cuéllar y Linares, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Aurelio Mon- 

tilla Tabeada, natural del Puerto de Santa María, hijo de 
D. Jofré y de Doña María, vecino de Málaga en la calle Ma
tadero Vkjo, núm. 20, y que últimamente trasladó su domi
cilio á Puerto Rea!, casado con Doña Carmen Granero, em? 
picado y d« cu&renta y ocho años d« edad, y cuyo domicilio 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde *i de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, las de Cá- 
did y Málaga y su fijación en los sitios públicos de esta ciu
dad, en les d*d de Puerto Real y Málaga, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Sevilla á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario contra el mismo seguido por 
exacciones ilegales; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se ls declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial,

. practiquen diligencias para la busca del procesado, y feonse- 
gqida lo citen para su comparecencia ente dicho Tribunal.

Dado en Utrera- á 11, de Enero de 1895*=Francisco Oué- 
, llar.=E l Secretario, José de Seda. J—251

. VALENCIA—SAN VICENTE
D.Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal y encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.

Por el presente edicto se. cita á Antonio Valenciano y Mi
randa, guardia municipal núm. 34 que fué de esta capital, con 
objeto de que el día 20 de Marzo próximo, á las diez y media 
de la mañana, comparezca eh el local de esta Excma. Audien
cia provincia), situada en la calle de Caballeros, para 1* asis
tencia al juicio creí de la cauéa contra Mariano Phza y Lo* 
rente sobre atentado á un agente de la Autoridad; cenia 
obligación de concurrir ál primer llamamiento brio la multa 
de 5 á 50 pesetas.

*  ̂Valencia 16 de Eaero de 1895 =Mariáiio Rubio.=El Es
cribano, Joaquín Muñoz. J—278

VALL ADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Verdu

go, vecino qu© ha sido de Pefiafiel, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias m  ignoran, para que dentro del térmi
no de dkz días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta ®e Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta Juzgado de mi cargo, rito en la planta 
¿alta del Palacio de Justicia, ccn el fin de constituirse en pri
sión decretada an el día de hoy en causa que contra él me 
hallo instruyendo sobra estafa por el procedimiento del entie
rro; ■ apercibido .que . da- no verificar!© será declarado rebelde y 
le. parará eí. perjuicio que haya li gar.

Así bien ru ^ó je&cargo á todas les Autoridadés; tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de indicado Pedro Verdugo, condu
ciéndole con la# seguridades necesarias á la cárcel de Au
diencia de ésta ciudad é  mi disposición.

Dada en Valladolid á 16 de Enero de l895.=MañueI Gar
cía Lópezo—Por ¿mmandado, Anastasio Heclemara.

J—252

VIELLA

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido Don 
José López Cardona.

Por «,1 presente y en virtud de providencia dictada con 
eBta fecha en causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
pérdida y supuesto hallazgo de una escopeta, se cita y llama 
á D. Marín Zécena, Abogado, de nación francés, que el día 
29 de Agosto nróximo pasado, pasó por el puerto da Viella 
en dirección ál hospital y otros puntos de la montaña, con 
tres guías que le acompañaban y dos arrieros de esta villa 
que conducían sus cargas, en cuyo puesto y desde el sitio 
denominado Marrechs de la Gervosa hasta el llamado Plan 
de la Espona, se perdió de una de las cargas una escopeta de 
su propiedad, y que sospecha fué hallada por tres hombres 
que se dirigían á esta villa, sin que se sepan las demás cir
cunstancias personales, como así bien las de los guías, igno
rándose *1 paradero de los tres, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante ♦ ste Juzgado el Zécena para recibirle declara
ción y ofrecerle la causa á tenor de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y á los dos guías para 
ser igualmente examinados á tenor del hecho de autos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Viella á 30 de Septiembre de 1894.=José López 
Cardona.=Por su mandado, Antonio Madrol.

J—8284

ZARAGOZA-PAN PABLO

D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante- 
ro Goyeneche y Rubio, natural de Valtierra, provincia de 
Navarra, de veinticuatro añes de edad, hijo de Justo y de 
Gaudioaa, soltero, de oficio confitero, que sabe leer y escribir, 
el cual residía en Zaragoza en Noviembre último, de donde 
se ha ausentado y se ignora su paradero, para que en el tér
mino de nueva días comparezca en este Juzgado á responder 
oe los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre estafa; apercibiéndole que ni no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y haciendo presente 
que en el día de ayer se dictó auto de prisión provisional 
contra dicho procesado.

En su virtud encargo á los agentes de la policía judicial y 
ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del mencionado Antaro Goyeneche Rubio, y 
conseguida lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 16 de Enero de 1895.=Pablo Campos. 
Por mandado de S. S., Angel Barón. J—279

Juzgados municipales.

BONICHES

Por providencia del Sr. D, Toribio Romero Martín, Juez 
municipal, dictada en este día en las diligencias de juicio ver
bal defaltas sobre irreverencia al culto católico, se cita á 
Francisco Cereos López y Claro Domínguez Gómez, cuyo 
paradero se ignora, como presuntos autores, para que el día 
10 de Febrero próximo y hora de las diez de su mañana, com
parezcan á la sala audiencia de este Juzgado municipal, que 
tendrá lugar el juicio; bajo apercibimiento de declararlos en 
rebeldía si no comparecen.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G á c e t a  d e  Ma d r id ,  expido la presente copia q ue visa y sella 
el Sr. Juez municipal en el pueblo de Bonicbes á 16 de Enero 
de 1895.=V.° B.°==E1 Juez municipal, Toribio Romero. =E1 
Secretario, V. Calomarde. J—358

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de ia Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por e! presente se cita á Cayetano Calderón d® la Barca, 
cuyo domicilio se ignora, para que e l dfa 29 del actqfil, á las 
tres de la tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar
Íuicio de falta s, á cuy o acto asistirá con los medios de prue- 
>a de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo le parará ©i per juicio á que haya lugar.
Madrid 16 de Enero de 1895.=Luis María de M ésa.=El 

Secretario, José Ballester. J—326

NOTICIAS OFICIALES
Abastecimiento de aguas potables de Jerez  

de la  Frontera.

S OC IE D AD  ANÓNI MA

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta gs ner&i ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto del viernes 22 da Febrero 
próximo en las oficinas de estfc. Empresa, calle C&balleros, 
número 19, siendo los particulares que han de tratarse los 
que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio dé la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios p<>r medio de esta anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben Jos artículos 13 y 14, y cuyo 
tenor es el siguiente:

« A rt. 13. Se compondrá la janta general d# tbdos los ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones ins
critas á su favor tres m eses antes de la celebración de 
aquella.

Art. 14. Nadie sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones puede representar á otro en la junta general.»

Por excepción, h s  mujeres casadas, los meaores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus maridos, 
tutores ó curadores ó administradores respectivos, con tai 
que legitimen cónvements*meaté bu persona y represen
tación ■

, Los tenedores de meuos de cinco acciones podrán reunir
se y nombrar algún socio de los que tiene derecho de asis
tencia á la junta párá que los represente en la misma.

Jeres de la Frontera 22 de Enero de 1895..-=8! Vicepresi
dente, G. Garvey.=El jSeóretario Contador, Celestino Patac.

X—1347

Unión Hullera y  M etalúrgica de A sturias. 

Balance de situación en 30 de Noviembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Pertenencias mineras........................................... 2.717.475*99
Registros de minas  ...............................  10.717*95
Terrenos y edificios. ..........................    266.022*91
Material y mobiliario........................................... 369.752*47
Nuevas instalaciones..........................................  1.953.711*15
Vapor Unión Mullera............................................ 210.626*37
Almacén general..................   129.991*90
Existencias de carbones  ...................... 89.721*86
Caja.......................................................................  63.593 17
Cuentas varias deudoras ............................... ¡250.638*96

6.002.252*73

PASIVO '
Capital . . . . . . . . . . . . . « . 5 . 5 0 0 . 0 0 0
Amortizaciones y reserva. . ..................... 159.112 83
Cajas de socorros................................................. 41.155*76
Efectos á pagar...............................................  2.283*94
Créditos de accionistas.  ..................................  54.529
Cuentas varias acreedoras.................  305.171*20

6.062.252*73

Gijón 30 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe de la Contabili
dad, C.i Guia asóla. X—-1348

Diqnes secos de Bilbao.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------- -

Valor de los diques, terrenos, etc.....................  750.000
Obligaciones ferrocarril Asturias, Galicia y 

León (35 obligaciones á 235 francos y 12*50 J
por 100 cambio)      ..................................... 9.2o3c12

Achicadas de los diques (90 toneladas de car
bón existente, á 25 pesetas tonelada)  2.250

Nuevos picaderes (gastado en este semestre
para nuevos picaderes)................................... 9 971*94

Caja: existencia en metálico..............................  51.123*15

~~ 822.598*21

PASIVO
Capital (1.500 acciones, á 500 pesetas)  750.000
Fondo de reserva. ..............................................  9.450*99
Diques secos ....................................................  63.147*22

822.598*21

Bilbao 31 de Diciembre de 1894.=E1 Director Gerente, Ej 
Coste y Vildósola. X—*1352

Fomento de la  Cria Caballar de Cataluña.

Batanee en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas,

ACTIVO-------------------------------------------- -
Hipódromo v/ del mismo....................................  43.109*61
Accione» cedidas á la Sociedad Crédito Agrí

cola Catalán, resto á amortizar de cinco ac
ciones cedidas á dicha Sociedad..................   750

Arriendos: adelantos hechos de arriendos per
tenecientes al año 1894................................... 2.484*85

Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba, valor
de 35, se poseen. .............     18.999*18

Caja: existencia en ella....................................... 6.201*73
Deudores: por lo que nos deben......................... 37.000

108.545*37

PASIVO
Capital: por el actual........................................... 111.442*68
Pérdida que resulta este año...............   2.897*31

108.545*37

Barcelona 31 de Diciembre de 1893.=E1 Presidente, Mar* 
qué» de Monistrol. X—1355

Remolcadores Bilbaínos.

Balance general de situación en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO . '•>..... ... ...

Vapores. ......................................        403 81549
Utiles, pertrechos y mobiliario.. .........   1.473*07
Cuentas corrientes deudoras.. .........   78.949 79

484.238*35

PASIVO
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . * ’*;*• *f*'• ♦ • • •*•••• 245,000
Cuentas corrientes acreedoras.... . . . . . . . . . . . .  239.238 35

_ ¡ 484 238*35

Bilbao 23 de Enero dé 1895.=E1 Director, Francisco Mat« 
tínez Rodas* X—1351

Compañía madrileña de Urbanización.

CONVOCATORIA

Se convoca á las señaras y los señores accionistís, cou 
arreglo á los estatutos, á junta general ordinaria, que se ve« 
riñeafá el dia 27 de Febrero, á las tres de la tarde, en t i Círcu* 
lo de la Unión Mercantil, Carretas 14.

Madrid 24 de Enero de 1895.=E1 Director, Arturo Sorí*w
X—1349
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Sociedad de l T ra n v ía  de Estaciones» y M e rcado s  
da Madrid».

El Consejo de 'administración ha acordado el pago da 
jg2*50 pesetas por acción, como complemento de loa beneficios
obtenidos durante al año 1894.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad» en
tregando el copón núm. 29 en cualquier día no festivo, desda 
®1 lunes 28 de los corrientes» de nueve á doce da la mañana» 
«a  las oficinas de esta Sociedad de Madrid situadas en la es
tación del barrio del Pacifico» y en Santander en el Banco de 
Santander.

Madrid 24 de Enero de 1895.=E1 Director, Gil Mulé üez y 
^Vargas* X—ls5d

A lm acenes genera le s de Depósito*

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo que dispone el art. 21 da los esta
tutos» la Junta de gobierno de expresada Sociedad ha acor
dado convocar á junta general de accionistas para el día 23 
de Febrero próximo» á las tres y medía de la tarda* en el do
micilio de la Dirección de la Sociedad» cali® del Prado» 16
y  18, . . .

Podrán atdetir á la junta general todos los accionistas que 
depositen 10 é mas acciones en la Caja de la Sociedad» según 
dispone el a?1.19 de los estatutos.

El depósito de acciones puede verificarse desda hoy hasta ; 
#1 día 10 de Febrero próximo» de once d® la mañana á cuatro 
de la tarde, en la Dirección de la Sociedad» calle del Prado, 
números 16 y 18, tercero derecha» m donde estarán de ma- 
aaiflesto para su examen desde el día 10 de Febrero, á las mis- ' 
mas horas, h n libros y documentos correspondientes, con
forme al art. 28 de Jo» estatutos,

Madrid 22 de Enero de 1895,=El Presiden ti d* la Junta 
ida gobierno, Manuel Meieaes, X —1356

Bolsa de M adrid
IhtóT'tt&fe ** a $ 2 i 4» Enero 4o 1895, ern
u fa éo l& §  w*ripr

GAMBI§ AS. m IMD©
79JKD0f M5BLXC0$ ~

Bla n .  Día 24.

J ilá ? . pasjpstas ai 4 pe? SCO taterto*', 72*30 7 .1*46-40
n o  p u b lica d o . »  72*45

f&flem. 78*05 72*58-45-40-45
fia cor. ftr< 

cambio m. 72*45 
72*75-10-85 
fin próx, fir. 

cambio m. 72*65 
n o  p u b lic a d o . 72*40 »

MfWMM. 78*01 78 * 56-80-75—20—10
78*45-05-40-41-15 
73*25-72*40-90-10 
73*85-60-80-55-45 

78*0S-7I
Mmwüf serios0 f  fi»ila 10® «  j 78 0f 0 73 0[0
f i t a  í¿* n3 4 pvff 100 exterior.... . . . . .  81*20 > 81 *4í-50-55

8 0 5  i 81*85-65-55-80 
83*29-21-82 0(0 
Si‘95-60-2S-70 

% lOOySO®poseías 82*80 82*80-40-95-75-45
i itn  i  limUsable 4 por «#0. . . . . . . . .  » 8 4*90-95

potuoños. 81'95 ! 81*00-02-83 0(0
82*95-15-20-36-40

jN>U&aeloue¿g dei tesoro ai portador oo»¡ 
interés de 6 por lié anual, vencí mies
fe de $ 1 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
mríe A, de 500 peseta», lómeros 1 á.
2 0 , 094. , . . . . . . . . . . _________ . . . . . . . --* 4 00*50 100*41-50

n o  p u b lica d o . 100*45
Wlstan hipctaesriosd® Cab&> iSéñ, . 1?(¡*45 ü 10*29

no p u b lica d o*  114**0 »
pequeños.- 110*20 4]0*$0

JA®̂  ¿ti f?L» emisión de 1390, ■mmm®*
1 10 486,000 . , . . . , , , .........................................  9 ÍT85 99*80

wqaeñe* 99 S) ■ 99*9®
Acciones de carreteras de Agosto . . . . . .  94 C¿0 *
)liua«w mpstfDfcm de aip*fc« .—Cédula»

«3 fi pe: 10®, limeros 1 «3 157.090
y  15*7,ií»0 al IK9.7B0   ¡ W U  ! 90*50

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64,000....... . . . . . . . . . . ....................  * 85 «¡O

¡Aecícaei del Ruteo d« lepatia ¡ 384 § #  884*#O
Idem íd. id, «Btldwte peqaeñAk. . . . . .  1 394 0¡0 !1 B84*SC

de ta Goap&Sía arrsadstirlc1 t* 
ft^-icsíí «*«1 ©1 a«i al portador.. . . .»  177*75 : 178*15-10

I t o n d .  « a Miadas pfq lefias^. ,,.¡.<77-'75 | J78*¿«-*0
é piase. » IM 0p fin Junio 

| próximo voluntad

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino

»AÉI© BINBV18I» ■ MÍ® 3 M K Í

/ * Wm *.»* + sd# tó lí? «y o f i c . 5 ‘ V* j 7s
OSO a teca*. . . . . . .  , 1 &
'--‘ti . u Lago.,..*.,*.* 07K# *

ékm®rm.»*« . . .*  O'Jfc v Miiag*..*, * , , ,  0*70 : n
aTÜs» * . * •» •* ,  -.v 2© >i Murcia. • • »••».* 1%
Badajoz*****?* 0*80 Oren s e . . . . . . . .  $fi80 a
3 arca lcn a ....- '3*20 ^ Oviedo.,,.,,.» ü*Z% a
Béjar.......... 0*65 u falencia.... .. 0*®§ a
Miha».. . . . . . .  W  : -í ?8lu®Mallor«ft 0*0̂  a
in rig o i........ '3430 yamplona..... 0*Sfe ¡ s

0*30 I »  forntavadn... • 0*21 ¡ a
OAdis... ••••«. O*®̂  » Aens   0*8® a
Curtaean®...., 5*20 .* flamas.®».»». 0*75 a
C^unauóiL...... -§*80 a Sai SabastiáB* 0*20 a
Ctadíáitari.., 0*85 I » 1 Santander  «  .a?
'Qfe4kdMu...~.v i*80 r« ^antaQm?fe„ 0*85 1 a :
Cereta. . . . . .  7*21 ! ?» Santiago. . . . . .  0*20 ¡ a
Cneeea..... . . .  0*05 s Stegovia^..e.,* 0*80 :§
|a?r© U ...,,0, m  » S e v iU t .... . . . .  0*20 »

   0*15 a Soria..»— —  0*80 a
•••••.. 0*25 m f  a r ragona . 0*SS *

J§ranaáa...... $8® 3 1 M,® fo W im , ¡5*70 9
«nadaiajara,., 0*31  ̂ f f ® n w l . . . . . . , .  0[8c s

Kí J¡ t T o lc d o ... . . , íí''8C *
l ü i l *•••••••• l l l  * fndel»   W  á«. •»« 7 *» Tiisids ^̂ ¿5̂ ' a

f l !  ' ® v a t t » M w l r  ^
« A  a v í £ í ¿ : : '” “ “ m ;  “

  **!! ! ^ t e o r a .I I I l ! ' i^si a
| ¿3 íaragoaa.*..^ ̂ ¿0 ¡ e

Bolsa  ex tra n jera s
F a i í í  M  m  E n e ro  d i  1895

/ Deuda Piruetea al * por W  exterior».. á 78*50
1 Idem t i f i  i»tario?«       á %

F m én mp&-J Idem «mortiiiM i al 1 por 100.»....... á »
f#Im« ..« ... i Me» íd* al 2 por 100 exterior.• n

f Idem fd»al I p r  100 exterior. á »
\ Obligado***na "̂hiba* • • • • , • . á 498*85

Wmdos ,##»-| 8 por    á 80i‘6B
NM,<. . . , . ,  I 4 i| l  por 100       á 108*10

CSawoMMos íigleaea. ••....•.•.••.•.. á 1C4;88

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

faidw* I ?a viste» fibra esteriiaa, 27'95-27‘87 pesetas 
fifí»  á la vífta, firaneer, hm.vfkío á pápela 11*15-11*22.

Observatorio de Madrid 
meteorológicas del dia 24 de Bmro de 1895.

.fiamiATOA i 
AS»ySSA f âmedftd d«S a!ra.

¿al = '  ■'....... :
barómetro raRMóMBrao &STAD0

Wí’i'líAS S?8¿H6Í¿Rj 4 0* y 9n .l'©issd®»| y elavedel risat®. M  9191í»iUm«tr§s 4$®»®.

Omafiana», 705*84 — r® — 1‘® NNO„ Despejado.'
9 mañana,. 708 99 +  1*2 — 0V4 NNO.. ídem,, ídem*

á*d®Idía... 706*80 7 3 S'5 NE... ídem.,. ídem,
8 delatará® 707*51 9*8 6*1 OSO,., Idem., ídem,
6 de la tarde 7«5*4i **2 3*9 SO.., Calma, ídes®.
«daknoche 705*23 +3 ® 9 SO,,.. Idem.. jldem*

Temperatura máxima del aire» á la aombra...................   9‘8
ídem mínima      — 2-1

Diferencia. * . , . .  •..., ..«o« ••••••••. 420
temperatura máxima al Sol, á dos metrea de.lapierra. 14*4 
ídem id.dentro da una esfera de c r i s t a l 9011 

Diferencia   0. ..  26*0
'temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.• • 17*2
ídem m í m m n f d . . ^ . . . — 4*7 

D i f e r e n c i a . . . §1*9
Velocidad del viento m las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).........................................     323
Oscilación barométrica, id. (milímetros), . . . . . . . . . . . . .  2* 4
Altura id. coa respecto á k media anual, á las nueve

de la noche     — 1*7
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros). &

Despachos Telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
é las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete el 
dia 24 de Enero de 1895,

Altara Tempo»' mm„
2ar«M4tri(» ¿ar£ Fsssbs

á0# I***» 1 s wM M M Ii y al ni?«l gfsdf s ^  MSal mar m ©snt«si» 3̂ 1 @|®S§. á$ la mm
suatas. Ylmt$a vienta.

Siibae.<«*a< 76-5*3 §*2 SE.... Calma* Cubierto., franq.®
•Dvtad®...*-: 78í»*7 64§ SO... B.a fta. Despejado. 9
tomti (7 hJ 766*t SE... Idem.. M. nuboso. Picada.
S&nti&gn*"*' 765*8 9*4 NE... ídem... Casidesp.* »

765*6 2*0 NS... Calma. Despejado. »
V l g « . . 6̂5*2 8*3 NK... B.*lig,a Mubos©. ..

2,WlM»(8h,5*. 764*2 6*3 N  Brisa.. Despejado. »
B a d a j o s . » 766*7 6*5 NE... Cahna. idem  »
«y e m P k l
Savllta»..-.
Mátega,.»- 763-6 13*0 NO... ídem.. Casi áespJ G.oleaje
Sranada,.. -
Ad«aata..*«- 761*1 S*4 NO... ídem.. Despejad®, VraaqV
aánraia * • • •« 76**$ 7*© SO.,.. B.a lig. ídem ...,. »
Vil®n®ta.*«> 763*0 8*2 O ..... Calma, Idem.*.»** »
f í i l m a 761*4 41*4 N  ídem.. Casidesp.* Vranq.*
far«®loa*.* • 7i 1*3 8*4 NNO.. M.nuboso. ídem.

Saragoaa...- 8 3 NO,.. fd. fie. Despejado. »
764*1 e*8 SSE.. Caima. Idem... . .  *

Burgos»...** 762*9 2*0 O..».. Idem,. Nuboso,».. ■ »■
U ón . . . . . . .
Valladolid.. 787*d 1*0 B.«... ídem.. Nebuloso.. »
$súmm&ma .̂ 764*8 S*o k  B /lig/ Despejad®. »
Bagovift*.. . .  763*3 2*0 M„y.. 'Brtaa'.. ídem.. . . .  » ■

76**8 VI NNO.. id.lig.. ídem..... »
Essorki.... 754*7 NE... Calma. Idem.-...^ »
lindad Boa!• 737*3 3* í NE... ídem.. ídem.»». . . .  »

758*0 — I‘2 SO. . . ’ B.‘  lig. ídem, . ..  I " ,A
759117 ■ 8*3 ONO.. id. fto. Cubierta-, Agitada,

tala d*Ate... 768*2 1*4' SSE.. V* fte. M. nuboso franf ’
Siarrita»...»  ^̂ 8*2 0*3- ■ S Brisa.. Cubierto., 'Agitada,
CitrmonU.. . 7*2*2 — Vñ O,..». Id. fte. Casi desp.* - »

''762*1 3*3 NO,.. Brisa.. Despejado. »
., »**.»» * 

lisa*, o, 751*7 . 8*2 NO... id. fte. ídem...... Picada.
$#»..«-«•.«, - 742*9 • 5*8 M.,... Viento. Lluvioso.-.; •
M©ria«..#... 747*8 ' 9*2 NNO.. id. fts. Casidesp.* / »
falemo.o.», 715*6 10*0 SSO. , B.afte. Nuboso...
iaglsifié,,*» 7S5*9 9*1 .0 Idem.. Cubierta,. b

; m m ABADO® — DÍA 23
S.Fernando» 756*0 io5S 1   Viento. Lluvioso. . &
Granada  757*3 . 7*8 E  Calma. Idem...... »
Bilbao  764*8 5*8 SE... ídem.. Cubierto.<-Oleaj®.
Badajo?  70Í41 9*0 N,,... Idem.» Despejado. 9 '
Valladolid.. 7-54*4 1*0 NE... Idem.. Nebulw*..
.Soria»*,,.#.a, 76i‘0 -. A1® ;-. N Brisa.. Despejado. a ;

Dirección general de Correos y Telégrafos
ay#T[no llovió en ninguna provincia.

Forma parto de esto número do la dAáwm, el pliege 
20 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Sa« 
presto, correspondiente al tomo I.

| A N U N C I O S

TN3TITUTO GEOSÁFICO T  ESTADÍSTICO.—EN LA BI- 
*  blioteca de esta Dirección general, y á los precios que & 
continuación ss designan, que son los que en su día los fue
ron señalados de Real orden, se hallan de vanta los Nomen
clátores de las provincias de España formados por aste Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se realizó, bajo su® instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.= E l Director general, Arri^ 
llaga.

NOMENCLÁTORES ‘

Precio
TVDrwTxrnTAa del de cadaPROVINCIAS provincia.

Pesetas.

Alava. . , ,  o ........... .....................  0*40
Albacete........................................  0 50
Alicante........................................  0*60
A lm ería.. ...................... . 0*75
Avila. 0 oO
Badajoz. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 55
Baleares........................................ 0*55
Barcelona....................................... 1*30
Burgos  ........................... . 0*90
Cáceres..................................... 0*50
Cádiz  ...................................  0*70
Canarias  ..........................  1
Castellón...................... ...............  0*80
Ciudad Real................................... 0*35
Córdoba ............................ 0*50
Cor uña..........................................  2*90
C uenca.................. ..................... 0*55
Gerona............... ...........................  0*80
Granada........................................ 0*75
Guadala j ara.................................. 0*60
Guipúzcoa................. .................... 0*65
Hueíva    ..................................... 0*45
Huesca.......................................... 0*75
Jaén.     ........................... . 0*60
Lsón.......................... ...................  0*75
Lérida...........................................  0*70
Logroño.........................................  045
Lugo   2*90
Madrid.........................................  0*45
Málaga .......................... . 070
Murcia............................................  3‘10
Navarra ............................... 0*65
Orense..................................... . 1*50
Oviedo............................................ 2‘20
Palencia 0 oO
Pontevedra..................................... 1*95
Salamanca.....................................  0*70
Santander........................... ........... 0*50
Segó via..........................................  0*50
Sevilla. ............................  0*60
Soria..................................... . 0*55
Tarragona............... *.................... 0*50
Teruel............................................  0‘60
Toledo.................. ............. . 0*55
Yalencia............... ........... 0*90
Yalladolid ••••••••••••••••*•••• 0 oO
"Vizcaya. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 90
Zamora.......................................... 0*55
Zaragoza......................................  0*65

El Nomenclátor de cada provincia se halla de venta en la 
respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al precio 
que anteriormente se designa, ,

FUNDACION BENEFICA DE RAMON PLA. — JUNTA 
de la Coruña. — En sesión celebrada por esta Junta en 

el día de ayer se acordó, en cumplimiento del art. 40 de los 
estatutos de la referida Fundación, hacer un llamamiento á 
todos los mozos que han sido comprendidos en el sorteo veri
ficado para el reemplazo del Ejército el día 9 de Diciembre 
del año próximo pasado de 1894 y que se hallen en las condi
ciones determinadas en los artículos de los mencionados es
tatutos, insertos en los anuncios hechos publicar por la Jun
ta de Patronato da la misma Fundación, establecida en el 
Ferrol, en la Gacetá de Madrid, númv 350 y Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 139, que corresponden respectiva
mente á los días 16 y 17 de los propios mes y año, debiendo 
advertirse que, aun cuando dichos mozos hubieran sido alis
tados en cualquier Ayuntamiento que no sea el de esta ciu
dad ni ninguno de los de la provincia, con tal de que reúnan 
las condiciones exigidas por los repetidos- estatutos, podrán 
optar á los beneficios indicados.

Lo que se anuncia al público para que los que se crean 
asistidos del derecho que les ótórga la referida Fundación, 
puedan acudir á esta Junta hasta el día 6 del mes de Febrero 
del corriente año á medio de instancia, á la cual deberán 
acompañar Jos documentos necesarios para probar las cir
cunstancias exigidas; en la inteligencia de que en la expresa
da fecha caducará el plazo de admisión de solicitudes, y se 
procederá á la revisión de los expedientes presentados para 
declarar los interesados que han de ser agraciados con la re
dención del servido militar.

LA Corufia'21'dé Enero de lS95.=El Párroco, Presidente, 
Antonio R. Bl&tóra. X—1359

S A N T O S  D E L  D I A

La Conversión de Ean PaMor y Santa Elvira.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Nuestra Señora 
deJa^Paz.;,


